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NUMERO DE POLIZA] 0028.0061.0000003909

DAf OS DE L TOITA DOR/ AS E GURA OO :

NOMBRE Y APELLIDOS: MARIA INMACULA0A PEREZ OEL CASTILL0

DN¡/NIE: 03634481J

NUMERO DE OFICINA: 0028

TELEFONO: 92574a025

C.POSTAL: 45521

TOLEDO

T

DOMICILIO CL/MESONES,OO19

SITUACION PROFESIONAL:

POELACIÓN BURUJON PROVINCIA

Eru¡¡crounro
L.

DATOS DEL SEGURO

FECHA DE EFECfO: 1il0z2ol9
floaoñpleo Taabajadores por ouenta ajena con cor{rato indefnido
de duÉción superior o igual € 6 meses con jomadá laboral iguál o

super¡or a 25 horas lemáñelo§. El(cepto FlJnc¡onari6 Públi:os.

lncapec¡dad fompor¡l: Tr8b48dor6s por cuenla propie

(autónomos) lrabsjador€s por cueñta ajene con un contrilto laboral

temporal, trabaiadores por cuenta ajena con un contrato laboral

indefñdo que no estén cubb¡tos por ls garant¡a de Párdidá

lnvoluntaria d€ Empleo y funcionsrioÉ pÚb¡icos.

HoGpitalización: Aquellos Tomador€§/As€gurado6 qu6 en €l
momenlo de produciGe 6lsinigató no tonoan ningÚn tipo de aelación

laboral, ni por cu6ñte prop¿ n¡ porcuenta a¡ona.

PRIMA ÜNICA DEL SEGURO

BENEFICIARIOS:
El Tomado./Aaagurado daalgna con c¡r{cb. inúvo.¡t¡L: EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PACO DE LA PRIMA:

ES()E 308'f 0028 5925 7202 6314

ftueHrnrru reueonar [cue¡¡t¡ ruen¡ noel¡¡loo Drnos

TtPo DE PRÉsrAMo: PERSoNAL

No oE EXPEDTENTE DE pRÉsrAMo: 33r2s21150

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 1 1/O2y2O29 OURACTÓN PRESfAMO (MESES): 120

%CUOTAASEGURADA lOO.OO% IMPORÍE CUOTAASEGURADAMENSUAL 333,24

FECHA DE VENCllrtlENfO: 11to2t2o2s

Carenciá lniciat 60 d¡as
Preatac¡én ñáxima: 12 pagos consecutivos o 30 págos alternos en totál

Gapitál Márimo. 1.600€

Carencla ln¡cial 30 dias por enfemedad ED los supuestos en los que le lncepac dád

T€mporal§€ deb6 a un accic,snl€ no se aplicará cercncia iñloálálguná
Pr*tac¡ón rnáxlña: 12 pagos consocuiiws o 30 pagos alternos en total

C.pital Máx¡mo 1.800€

€

Caasnci! lñlchl: 30 di* por anfÉírsdEd. En lo! supuestG en Io9 que la hogpitalizacióñ se

deba a un acordenle no ¡q apliaará carqncia inicial ahuna.
Pr9tttción márinrar 12 p¿oos cons6cuüvos o 30 pagos altomos én total.

Crplt l Ma¡lmo: 1.800€

PR]MA OEL SEGURO PRIüA
PERIODO

coisoRct0 LEA
t$PUEStO

SOERE PRII!AS

TOTI¿ 1.404.30 € 0,09 € 211É E426€ 1.490 76 €

E]AUTONOMO

06/1?J1966 sExo
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l

DATOS DEL PRESIAMO:

ENTIDAD PRESTAMISTA EUROCAJA RURAL

CAPITAL lNlClAL SOLICITADOT 31.490 76€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO: 11102/2019

CUOTA ORDINARIA MEi{SUAL lñlClAL DEL PRESTAMO: 333,24€

-l

IITPORTE

RECIBO
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OEFINICIONES PREVIAS
EHTIDAD ASEGURAOORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS. S.A., Sociedad Anónima iñscnta en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden MinÉterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21.28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este conlrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las condic¡ones del
mismo
El controlde la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
corresponde al ¡,lin¡sterio de Economia. lñduslria y Compelitividad del Estado
Español, a través de la Direc€ión General de Seguros y Fondos de Pensiones.
fOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparcce designado en la página p mera de las presenles condiciones
parliculares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Eenefciario
con carácter irevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se enlenderá por establecimiento
hospitalario cualquier hospital, dínica o sanatorio. lanto público como privado,
que disponga de la infraeslnrclura necesaaa para diagnoslicar y realizar
tratamjentos terapéuticos por facuhalivos legalmente aulorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esla cobertura no seconsiderará como
hospilal clinica o sanatono las siguenles ¡nslilucioñes:
- Clínicas para el tralamienlo de enfermedades menlales o cuyo pnncipal

objetivo sea eltratamiento de enlermedades psicológicas o psiquiálr¡cas.
- Res¡dencias de arcianos. cenlros de dla y centros para el tratamiento de

drogadiclos y/o alcohó¡icos y/o neurótic¡s.
Clinicas para lratamientos nalurales, lermales, masales, estélicos,
adelgazam¡ento u otros tratamientos similares

- Dic¡o eslablecimrenlo debe estar atendido por un médico las 24 horas del
día.

- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitaies:
- C¡ínicas para el lratamienlo dé enfermedades mentales o cuyo principal

objelivo sea el tratamienlo de enfermedades ps¡quiátricás.

- Residencias de ancianos. asilos, centros d€ dia, casas d€ reposo y cenlros
para eltratamienlo de drogadictos y/o alcoMlicos y/o neurólicos-
Clinicas para katamienlos ñaturales, termales. masajes, estélicos u olros
lfalámtentos stmilares. cenfos de salud, balñeanos.

1.. REOUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la prGeñte Pól¡¡a de S€guro las pen¡qna9 fs¡ca!
que rsúnan le6 sigu¡ent€s cond¡cionos:

1) Ser titulares de un pÉstamo personal, fomal¡zado con EUROCAJA
RURAL.

2) Haberfirñado las Cond¡c¡ones Part¡culares.
3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Oue la Edad del Tomador/Assgurado ertÉ comprsnd¡da entre loe lE

y 65 años No obstante lo anter¡or, la edad del Tomador/Asegurado
on el momonto d€ la contratac¡ón dol soguro sumada al número
de años de durac¡óñ dgl péstamo no podÉ dar como resultado
una edad súporior a lo! 65 años. En egte lupuesto no se podrá
contratar el presente seguro,

5) EncontraEe €n estado de buona 3alud, s¡n sinloma dE enfgrmEdad,
y no padocer n¡nguna onlelmedad de caÉcteÍ evolut¡vo n¡ estar, en
la F€cha de E ecto del Seguro, en s¡tuación do lncapacidad
Tomporal, tál y como óstn quoda dsfin¡da en las presenteg
Condicioñes Pañiculer€6.

6) Cot¡¿ar a la Sogu.idad Soc¡al o sstar en s¡tuación do alta sn
mulualidad, montopío o institución análoga quo la log¡slación
detelmine-

7) Además para la cobeñura de Desempleo:
8) i{o conocer, o ostá. en s¡tuación do conocer que g€ va a produclr la

extinción o suspsns¡ón de su rehc¡ón hboral por cu¡lqu¡sra do hs
causas que darían der€cho a la pr$tac¡óir de De§empleo 6ñ base a
esta póliza.

9) Ad€ñá! para lá cobortura del rioggo d6 lncap.c¡dad femporal y
Hospitaliz¡c¡ón:
i¡o padecor ñ¡ñguñá enfefmodad de carácter evolulivo.

2.. SUMA ASEGURAOA
Lá Suma Asegurada será el porc€ntaje de cuota asegurada sobre la cuol¿
ordinaria mensual del préstamo ünculado a esta póliza de seguro que, eñ el
momento de producirse el siniestro, esluviese pagando el asegurado.
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Se enlenderá qL¡e no forman pa¡te de la suma asegurada de la presenle póliza

los ¡ntereses remuneratorios. con exclusión, por lanto, de los inlereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer

el Tornador/Asegurado en cumpl¡m¡ento de lo pactado en el contrato de
préslamo vinculado a esla Póli¿a.

El Impoate de la suma asogurada no será superior, en n¡ngún caso, al
importo máx¡mo de '1.800 e
En caso de que ae produjgra una ñovacióñ del próslamo que conllevara el
incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presente
pól¡za. En ostos casos la Ent¡dad Asoguradora proc€dofá a la devolucióñ
de la pdma no consumlda.
Cuando el Toñador/Asegurado haya realizado amortizacioñe6 parciales
del pÉstamo, la Enüdad A3eguradola procederá a adecuar la suma
asegurada dc conform¡dad con lo establec¡do en el apartado 8 de las
present6 Condic¡ono§ Particulares.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pórd¡da lnvoluntaria do Empleo se establocE un

p€r¡odo ds carsncia ¡nicial do 60 dias nalurales, a contar dosde la

fecha de etecto del seguro. A electos de comprobar quo en el
momonto dol acaec¡m¡ento del sin¡estro ha trañscuridq el periodo
do cargnc¡a inic¡al, 9e entenderá qus la 3¡tuaciór de desompleo so
produce oñ la tgcha en que s6 produzca la oxt¡nc¡ón o suspsnsión
ds la re¡ac¡ón laboral por hs causas señaladas en esta póliza, y
además sea acr€ditado por ol Sgrvlc¡o Público d€ Empho Estatal u
organkmo públ¡co qus lo sustituya.

. Para la garant¡a de lncapacidad Temporal se establece un poriodo de
car€nc¡a ¡nicial de 30dias nalural€s, acontardesd€ laftchade electo
dol seguro. A electos de comprobar que 6n el momenlo del
acaec¡miento del sinieslro ha l,enscurrldo ol poaiodo de carenci¿
¡n¡c¡al, so ontondorá que la 3¡tuac¡ón de lncapac¡dad lemporal 3€
produce en la fecha 6n la que la enfuíned¿d causant€ de la
lncápacldad hub¡cra sido d¡agnosticada por facultat¡vos de la

Ssguridad Social, tUúua o lnstitución análoga o Írádico o lacult¡rtivo
autorizado y esl lo ratiñquen los sory¡c¡os méd¡cos delaseguradorsi
ss cons¡dsrase nEces¿rio. Eñ los supuestos en los que la

lncapacidad Temporal se deba a un acc¡denle nos6 apl¡cárá carencia
in¡cial alguna,

. Para la garant¡a de Hospitalización se ostabl€c€ un poriodo do
caroncla ¡n¡c¡alde 30 dias naturales a contar desde la fscha dg etoclo
del seguro. A efectos de comprobar que eñ el momento do
acaec¡mienlo dol slñlesl¡o he tEnscurddo €l periodo ds caasnc¡a
in¡cial, se sntondorá quo la g¡tuac¡ón de Hosp¡tal¡¿ac¡ón se produce
en la fecha que aparezca cons¡gnada 6n el ¡nfome de ingrcso en el
corespond¡snte sstablecim¡ento hosp¡talario en el que el
Tomador/Aseg urado sE encuenlm iñgrss.ado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rso sitL¡ac¡on€s de Pé.d¡da lñvoluntaria do
Enrpl€o subs¡guientG a una s¡luac¡óñ aítelor de Pórd¡da lnvoluntár¡a de
Emploo que d¡o lugar a ¡ndsmn¡zac¡ón por parte de esta póliza, se
procaderá al pago do n!¡6va3 prBtac¡on$ a¡ ol Tomador/Asogurado ha
gslado vinculado do foÍna ectiva a una nuova rslac¡ón laboral como
trabajador por cuénta aj€na por un periodo min¡ño de 180 días naturalos
¡n¡riterrumpidos y haya suporado ol periodo de prueba establec¡do
corrstpondignt€ a su nueva Élaciór laboral. En cáso contla o no so
pagará cañüdad alguña.
En 6l supuesto do producirs€ lncapac¡dades T€mporales subsigu¡entes a
una anterior lncapacidad Teñporal qus dio lugar a indeñnizaclón por paÍo
de esla pól¡za, la aseguradora proced€á nugvarn€nte al pago de
préstacionB transcurridos 160 dies raturalos, lnintorump¡do3 en

s¡luac¡ón de aha eñ el rág¡men corrospondisnte, dssde el fin de la última
¡¡capac¡dad temporal siempe que la enlqmedad causanto soa la m¡sma
que or¡g¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ñdemn¡záción por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapacidad Temporal Subsigulente so doba a uña
enlomodad d¡süntá la aseguradora proc€derá nuevame¡te al pago de
prestac¡ones cuando hayan trariscu rrldo 30 d¡as nalurales in¡ntorump¡do€
on sltuac¡ón de alta en ol ré!¡imen corrcpondionts, dosd€ ol fin do la última
incapacidad temporal.
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g. Suspensión de la Relac¡ón Laboralen ürtud de expediente de regulac¡ón de

empleo, resolución ludicral adoptada en el seno de un procedimiento

concursaly se reduzca a la mitad, al menos, la jomada de trabajo por dicha

causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada. aún de mañeaa paÍciál

en los términos descrilos por la nomaliva laboral española.
4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se constolerará que eslé en situación de Pérdida lnvoluntaria del Ernpleo al

Tomador/p*segurado que se enctrentre en cualquiera de las sguientes
situacrones:

a) Cuando haya sido desped¡do y no reclamé eñ tiorllpo y lorma
qportunos contra ta docisión emprGarlal, salvo porext¡nción de
conlralo dsdvada de sxpsd¡onts do rsgulación de empleo o do
desp¡do colecüvo o basado en las causaa objetlvas provistas en
el articulo 52 del Estatulo do los Trabajadores (R,D.L.22015 de
23 de octubre).

b) Cuando 3u contÉto de traba¡o so sxt¡nga por jubilac¡ón del
ompresario empleador ¡ndiv¡dual d€l fomador/Asegurado o por
exp¡.ac¡ón d€l dgmpo convonido y/o finalizac¡ón de la obÉ o
sorv¡c¡o objeto dsl contrato.

c) Los trabajadorEs fijos do carác¡or discont¡nuo en los periodos
on q¡¡é carczcan d9 ocupaciÓn sfect¡va.

dl Cuando, declarado improcodenle o nulo el desp¡do por
ssnteñcia firme y comun¡cada por el émpleador la lecha de
rg¡ncorpo¡ac¡ón al trabájo, no so glerza tal dorocho por parto del
TomadodAsegurado o no se haga uso, en su caso, de les
accioñ6 prev¡stas en la lsgÉlación vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el reingrBo al puesto de trabaio en

el caso en que la opc¡ón gntre ¡ndomnizac¡óí o roadm¡sión
c9rre§pond¡eB al lfabajador o so €stw¡era en excedeñcia y
venciera sl p€r¡odo fijado para la m¡srna.

t) La éxt¡nción dsl coñtrato laboraldur.nte el por¡odo de prueba, la

lubllac¡óñ anticipada y ol paro parcial con una reducción ¡nforior
al 50% dé su jornada laboral, o cuañdo la lndsmnizac¡ón por
desp¡do consisla en una renta iornporal pagadeaa en momento
del dqspldo hasta la focha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lac¡ón (pr6jub¡lac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derscho a perc¡bir un salaío por
parto dél empleador, so exceplúan de osté supu$to los
complomontos sala,iales pactados colect¡vamenle en los
gxpedienl€q de Suspsngión del contÉlo.

h) Los dospidos cuya ¡ñdsmn¡zación sea ñenor del 50% d€ lá

legalmente establec¡da.
i) Cuando eltrabaiador ceso voluntar¡amente su puesto delraba¡o.
i) Cuando la extinc¡ón del contrato 9ea decla.ada procederte por

sontoñc¡e filmo, o s¡ondo así noüf¡cado al Tomador/Asegurado
por parte del emPresaÍo, esle no haya rcclañado en t¡ompo y

fofma debidos.
k) El despido s¡n derecho a desempleo del nivel contributivo del

Servlcio Público de Empleo Estatál (en adelante SEPE).
l) S¡ la prostac¡ón ds Osrempleo de n¡vel contributivo del SEPE 3e

rec¡be en lonha dE pago único.
m) Cuando el Tomador/Asggurado se ácora voluntariamente a un

Exped¡ente de Rogulación do Empleo.
n) S¡ lá Relación Laboral del TomadorrAsegurado lo lu€ra con una

empr€sa prop¡odad del áñblto lam¡llar de óste hasta el segundo
grado de con3anguinidad o afin¡dad, as¡ como eñ lqs casos oñ
que el Asegurado o un familiar suyo hasta el sggundo grado de
consanguin¡dad o el lorcgr grado de ar¡nidad fuera el
admin¡strador de la smprosa; y tarrb¡én si el

Tomador/Asqgurado fugra socio con pr€sonc¡a o reprcsentac¡ón
directa sn los órganos d€ administrac¡ón de la Sqciedad.
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En el supuosto ds produc¡rse lncapac¡dados Temporales subs¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentalos no habrá per¡odo de carencia.
En el supuosto de produc¡Eé Hosp¡talizac¡ooe§ subs¡guieile3 a una

anto.ior a lá Hosp¡talizac¡ón quo d¡o lugar a ¡ndemnÉac¡ón por pane de

esta póliza, la asoguradora procoderá al pago de prsstac¡ones

lmnscuar¡dos lEo diai ñaturalos ¡n¡ntorrumP¡dos, 6¡ gnconrals€ en

s¡tuac¡ón d6 Hosp¡tallzación tál y como sE d6cribe en la prosente pól¡¿a,

desdg el fn dsl últino alta hospttalaria por la cual el asegurado hubiese

e§tado percib¡sndo la cor6pondients prGlac¡ón s¡empre que la

eñlgrri€dad causante sea la mÉma q¡¡e orig¡nó la Hospital¡2ación que d¡o

lugar a la inde¡nnizec¡ón por parle de osta póliza. Cuando la
Hosp¡tallzacióñ Subs¡gu¡ento !t€ doba a una enfefmodad d¡stinta la

assgu¡adora prccedorá nuevamsnts al pago d€ prsltacionos cuando
hayan transcurrido 30 dias natuialég inlnterumpidos 3¡n €nconlrarto gn

situac¡ón de Hospitalizac¡ó n.

En el supuesto de producirss Hospital¡zac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a

cáusas acc¡dsnlalss no habaá poriodo ds carsnc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A. garantiza en los

témiños previstos en esta Póliza, los riesgos que a continuaciÓn se ¡ndican

ten¡endo en cúenta la sitúación laboral del Tomador/Asegurado en el momeñto

en el que se produzca el siniestro.
4.I. PERDIDA I}.¡VOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza l¿ Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
siluación eñ que sé encúenlran quienes, pudiendo y queriendo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, piedan su empleo o vean reducida su

jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salario por c¿usa distiñta

de su voluntad. a excepción de los funcjonarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duranle 6 meses continuos con un conttato laboral de

duración indefnida en la empresa en la que cause baja, con unajomada no

infenor a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Señic¡o PÚblico de Empleo

Eslalal, como totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo

trabajo.
b) Eslar recibieñdo prestación pública por desempleo del SeNicio Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su n¡vel confibulivo que otorga el Servicio

Públíco de Empleo Estatal.)
Si eñ el qúe en el momenlo de incurrir en la situaciÓn de Desempleo, el

asegurado se errcuenlra cobrando una preslaciÓn pública derivada de una

incapacdad temporal como consecuenc¡a de contingencia§ comunes, dicha

prestación se asimilará a efectos de esla garantia, a la PrestaciÓñ de

Désemoleo en su n¡vel conhbutivo
4-1-1- ÉRESTACIÓN POR PERDIOA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
El Á,segurador abonará al b€nefciario la Suma ¡'segurada, por cada periodo

completo de 30 días nalurales conseculivos en situaciÓn de desempleo del

TomadolAsegurado. computados a partir de la fecha de suspensiÓn o extinción

cle la relación laboral. Dg no permaneoú los 30 dias consecut¡voS En

situación de Pérd¡da lnvoluntaria del Empl€o, la Entidad Aseguradora no

abonerá cant¡dad alguna.
La suma asgguaada 30 ebonará al Bonoficiario dq§lgnado Gn la presente

Póliza con el l¡mits máxirño de l2 pagos consecutivos o 30 pagos altorno6

en total y §¡omprq que d¡cha situac¡ón do d6ompho ocura durante la

v¡gencia dgl 6eguro, haya iranscurrido el periodo de carencia, y se
produzca por alguna de las sigu¡entes circunstanclas:

E8!!s!0s&le8sEel0.ué!9ra!:
a. En virlud de expedienle de regulac¡ón de empleo o despido colectivo.

b. Por fallecimiento o incapacidad del empresario indiüdual y s¡empre que

estas causas deteÍninen la extincióñ del conlrato de trabajo.

c Por desprdo improcedente o nulo.

d. Pordespido o exlinción delconlrato basado en causas objelivas.

e. Por resolúción voluntaria por parte del Asegurado únicameñle en los

supueslos previstos en los aliculos 40.1 (movi¡idad geográfica), 41.1

aparlados a), b), c) d) y f) (modifcaciones §ústancjales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabaiadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trab¿io en los casos de violencia de género) y

49.'1 j) (extincióñ por incumplim€nto del empleadoo del Eslatulo de los

Trabajadores (R.D.1.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resoluqón judicial adoptada en el seno de un procedimienlo

concufsal.
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4,2. INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncápac¡dad Temporal la
alteración temporal (situación fisica re\¡ersible) del eslado de salud del
TomadolAsegurado constatada médicameñte, debida a uñ accideñte o
enfermedad, y que determina la ¡mposibil¡dad del Tomador/AseguÉdo para

ejercer lemporalmenle su actiüdad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Est¿rán asegurados frenle a¡ desgo de incapaajdad temporal el
Tomador/A'egurado que eñ el momenlo de incunir en dicha situacjón tuviera la

condición de aulónomos Orabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Rég¡men dislinlo al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral lemporal, trabajadores porcueda alena
con un conlrato laboral ¡ndefnido que no estén cub¡ertos por la garantla de
Pérdida lnvoluñtaria de Empleo y funcioñarios públicos, siempre que el
acc¡dente o la enfermedad que den lugar a la referida incapacidad lengan su
orillen u ocufian con poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin periuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia
E¡Asegurado. en el momenlo de la contralación, debe encontrarse en buen es-
tado de salud, s¡n sintoma de enfermedad y no padecer ninguna erfermedad
de carácler evolulivo niserlilulares de una preslación periódica o prestac¡ón por

invalidez
4,2.1. PRESTACION POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Eeneficiario la Suma Asegurada. por cada
período completode30 días consecutivos en s¡luación de lncapacidad femporal
de¡ Tomador/Asegurado y una vez transcurÍido el periodo de carencja in¡cial,los
pagos sucesuos po.esta prestaciÓn se realizafán por cada periodo completode
30 d¡as naturales consecutivos en los que el Tomador se encuenlre en dicha
s uacjón. De no permanecer los 30 dias conseculivos en situacjón de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la iñdemnización cesará en el momenlo en que el
Tomador/Asegurado pueda rcanudar o reanude su trabajo/actividad
remunerado/a o por cuenla propia, aÚn de manera pa¡cialy a p€sarde no haber
alcanzado su lotal curación saempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y lambién si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descrilos por la norm¿liva de la

Segundad Social española.
El jmporle de la indemn¿ación será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuañdo el Tomador/Asegurado padec¡era varias enfer¡edade§ almisño tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonará al Benefciario des¡gnado en las presentes

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 30
pagos allerños en total y siempre que d¡cha siluación de lncapacidad Temporal
ocurra duÍante la vigenc¡a delseguroy haya lranscuarido el penodo de cárencia
d.3. HOSPTTALTZACTON

A los efectos de la presente pól¿a se entenderá como hospitalización la

situación de lngreso acaeclda al Tomador/Asegurado durante más de 24 horas
en un eslablecimienlo hospitalario en condición de pacienle, ya sea por

enfermedad o acodeñte y con la fnalidad de someterse a lratamientos méd¡cos
o qurfÚrgrcos.

Eslarán cubaerlos por Hospilalización el fomado/Agegurado:
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalizacióñ, no

resulten elegibles ni para lE cobertura de pérdida ¡nvolunlaria del empleo
ni para la de incapacidad lemporal, es decir aqüello§
Tomadores/Asegurados que en el momer{o de producirse elsiniestro no
tengan ningún lipo de relación laboral. ni por cuenta propia ni por cuenla
a¡ena.

. Oue eslén en buen eslado de sa¡r¡. que no estén en el momenlo de la
conlratación de baja laboralpor razones desalud, ñ¡hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias coñSeculivos eñ los 24 meses
anleñores a la adhe§ión.

4.3.I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ario dé la presenle Éliza, de
producrrse la hospital¡zación del Tomador/A9egurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un penodo de 7 dlas de probada Hospfalización y uña vez
kañscurridos los el penodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos serán por
cáda penodo complelo de 30 dfas naturales c4ñseculivos dicha situación. Oe no
psmangcsr los 30 d¡as consscr¡t¡vos, en s¡tuac¡ón de Hospitalizac¡ón, la
eñtidád asgguradora no abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Benefic¡ano designado en las presentes

Condiciones Particulares con el lfmile máximo de 12 pagos consecutiws o 30
pagos altemos en totaly s€mpre que dicha situación de lnc¿pacidad Temporal

ocura duranle la vigencja delseguroy hayatEnscurido elpeñodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No lienen la cons¡deracióñ de Hospilalización ni de lncapacidad Temporal y.

conseclrenlemente. no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguienles siluaciones:

a) Enfurmedad€s, le§iones y complicác¡ongs c¿usadas directa o
¡ndiroctamonte por voluntad del Tomador/Asegurado o
dor¡vadas d6 la realizac¡ón de aclot notoriamontg teñerar¡os
quo ontrañon gEves riosgoB pard la salud,

b) Elembarazo, parto o aborto así como los p€r¡odos de desca¡so
voluntário y obligatorio que procodan en caso de malemldad.

c) Las producidas cuando el Tomado/Asegumdo se encuenlre
baio la ¡nfluercia del ahqhol, drogas tóx¡c8 o estupelac¡ent€s;
los qu€ ocuran on estado de psrturbación montal,
sonambul¡smo o en desafio, lucha o fiña, excepto caso probado
do legitima defensa; asi como los d€rivados de una actuaclón
delicüva dql Tomador/Asegurado, declarada jud¡cialmente, o su
resistenc¡a a sor deteñido.

d) Cualqu¡er €tltomedad, dolenc¡a, sstado o lesión por la que el
Tomador/Asogur.do haya rec¡b¡do d¡agnóstico y/o tratam¡ento
do un méd¡co en los 12 meses anter¡or€S al inlclo de la cobsnuta
de la pres€nte pól¡za con anterior¡dad a la conhdtac¡ón a la
pól¡za, asi corflo las 9€cu6las produc¡d4s por ellas, asi como los
defeclos d6 nac¡mlonlo y las en efmedades congénitag.

o) Las intervsnc¡onss quin¡rg¡cas y lratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que ño ggan esonclalG por razonos mád¡cas y
soan demandados por el Tomador/As€gurcdo por razones
psicqlógicas, personalos y/o €6téticas, sienrpr€ que no se dsban
a a€cuelas de acc¡dentes producidos con postsrioridad a la

fecha de efecto de la cobsrtura del seguro.
f) Oolor lumbat cérv¡cal, dorsal, §ácro y ciáüco, as¡ como

cualqu¡er otro procoso patológ¡co qus tgnga como
manibstación única el dqlor, salvo que sxiltañ evidonc¡a3
obrstivadas por 66ludlos médlcos complementarios
(rad¡ologias, gammagrafiG, escáner6, T.AC, etc.) que
demuostren la ex¡stercia do alteEc¡ones y les¡ones qu6

¡ust¡fqusn el dolor causa de la ¡ncapacidad temporal.
g) Cefaloás, énlomedades ps¡qu¡átricas y mqntales, lncluyendo el

esrós, ans¡odad, deprss¡onss y afecc¡onsr s¡ñilaro9, auñ
cuañdo d¡chas eniermedades y alEcc¡ones hayan sido
diagnosücádas y tratades por un méd¡co sspocial¡sta
(ps¡qu¡atra).

h) Las enformedads3 o les¡on€{¡ darivádas de la prácuca
profes¡onal ds cualqu¡sr deportg, do la part¡c¡Pación 6n apueBtas
o compet¡c¡onos, y dq la prácüca como aflc¡onado o prcfe.ional
de actlvldedes ds alto doago, as¡ como los accidsntss derivado3
d6 la cgnducción de vehículos s¡n el corr€spoñdleñté pemiso
exp€d¡do por la eutorldad compelonto y los accidentes aérsos a
sxcspc¡ón ds logvuelo3 comsrciale! gn liñga rggularautor¡zada.

i) tas curs de reposo, telmales o dietétlcas.
j) Aquollos Alegurado3 que e§tón p€rcib¡eñdo uñá peñsión de

¡nval¡dez o qus eslén Lam¡tándo en el momgnto de la
coñtralaclón del sqguro la Incapacldad permanento absol(m.

4.5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANTIAS:
Las coberturas de Pe.d¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Tomporel
y Hospitalizáción son excluy€ntos entre sí depend¡sndo de Ia s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el TomadorrAs€gurado en el momento de
producirso el s¡niestro, por tanto cuando un TomadorrAsegurado esté
cubierto por Pé.dida lnvoluntaria del Emplqo ño podrá s6tar cub¡grto por
lncapac¡dad Tomporal, n¡ por Hospitalizac¡ón e ¡gualmonto on ol.s3lo de
los supu6to6 en que el Tomador/Asogurado pueda eslar cub¡e.to por
lncápacidad Temporal y Hosp¡talkac¡ón.
5,- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANÍIAS
Asimismo, el Beñefqario no tendrá derecho al cobro de las preslacrones por

Pérdida lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contingencja se
produce o se deriva o es consecuencia dúecta o indirecta de:
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1, Los r¡esgos oíraord¡narios sujetos a recargo obl¡gatorlo a favor
dol conrorc¡g dg compgnraclón do seguros

2. Los quq no don Lugar Por LCS.

3. Los hochos derivados dE conflictos amados, haya o no
procodido decl.r.ción ofic¡al dq guerra.

¡1. Las consgcuenc¡8 dlr€ctas o ¡ndirectas dg la reacción o
rad¡ación nuclear o conl¡rminac¡ón rad¡activa,

5. Suicldlo o la tentativa dol m¡smo durants la píme.a anual¡dad de
9S9UrO.

6. Loss¡nlq6troscausados intericionadamente/voluntadamentgo
por mala te del Tomador/Asegur¿do. Las corsocuencias de uñ
acto do ¡mprudsnc¡a teme¡aria o negllgsnc¡a gr¿ve del
fomado./Asegurado, declarado a3í iudic¡almonts.

7, Los s¡n¡estros ocur¡dos como con§ocuenc¡a dq ternbloros do

tiefra, orupc¡onsg volcán¡caS, ¡nundac¡onos y olros funómenog
s¡sm¡cos o mstgorológ¡cos ds c¿aácter extraordinario.

L Lgs producidos antes ds la Ptime.a pr¡ma pagada,

9. Los Cal¡l¡cadgs por ol gob¡srno ds la nac¡ón como Calamldad

Nac¡onal o calástrofe asi corño epidomlas y pandomias.

10. Las consscuencias de gue¡¡as o de otra§ c¡rcunstanclas

exlraordinadas y aquóllgs olro3 Supueslo€ qus tsngan !a

com¡dsrac¡ón de fueza mayor do ácu€rdo con lo prev¡sto en el

articulo 1.105 del Cód¡go C¡v¡1.
6.. fARIFA DE PRIMA
La tarifa d€ primas aplicable al p.esente seguro será la especifrcada en la Ba§e

Técnica del seguro en cada morrentg y puesta a disposiciÓn del

Tomador/Asegurado por la entidad asegu.adora.

Aia prima que resulte de la aplicáción de esta tada se le sumarán los impL¡estos

y recargos que sean en lodo momento legalmente repercutibles
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima Única para toda la duración delsegúro.
Los recibos de pñmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado

Con carácter general, y salvo pacto en contrado eslablecido en la póliza, el

abono de las primas se realizará mediante domic¡liación bancaria de los recibos.

A eslos efectos, el Tomador/Asegúrado deberá eñlregar a la Eñtidad

Asegurádora el mandato SEPA donde ernor¡ce la dom¡ciliación de los

mencionados cobros. krá por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago ut¡lizado
En caso de impago de la prima única, el §eguro no entrará en vigor. En este

caso, la Entidad Aseguradora quedará l¡berada de su obligaciÓn en caso de

siniestro.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El fomador/Asegurado, una ve2 abonada la prima únic¿ podrá realizar las

modificaciones que se eslabiecen en elpre§enle apartado. Estas modificacioñes

uña vez notmcadas yacepladas porla Ent¡dad Aseguradora en un plazo máx¡mo

de cinco días hábiles supondrán la emisión de un Suplemento a la PÓliza de

Seguro que una vez flnÍado por el fomador/Asegurado su(irán efecto desde el

dia de la solEitud.
Anulacióñ d€l Ssgu¡o. Cuando se realce la amortjzación total de la operaciÓn

de fnanciación ünculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo, previa

devolución al Asegurado, por parte de la Entjdad Aseguradora de la parte de

prima no consumida menos el importe coÍespondieñle a los rmargos e
impuestos satisfechos. Una ve¿ realrzado el extomo de la prima, la Enlidad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniestro quedando

exl¡nguido el conlralo de seguro.
Modificac¡ón de la suña a§€gurada La amortizaciÓñ anticrpada parcial del
préstamo dará derecho al Toñador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida correspondienle a la parte amorti¿ada anl¡cipadarnente del
préslamo menos el importe correspoMiente a los recargos e impuestos

salisfechos. coñtinuando vigente el presente conkato de seguro por resto del

importe del préstamo pendiente de amort¡zar
La Entidad ¡€eguradora eolregatá un Suplemento con las ñueva§ condic¡ones

de la polEa lras la amorlizacún parcial realiTada por el Tomador/Asegurado
9,. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendrá la m¡§ma duración que la operaciÓn de financiación

vinculada, eslableciéndose un pe odo minjmo de duración de 6 meses y

máximo de 120 meses. No obstante a lo ante.ior, la edad del

Tomador/Asegurado en el momenlo de la coñtralac¡ón sumada al nÚmero de

años de dúración de la operación de linanc¡¿ción v¡nculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura lerminará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en

e¡ momenlo en que tenga lugar el pdmero de los srguieñtes eventos:

al La lecha gn la cual lodas las cantidados debidas por el fo-
mador/asegurado a la ent¡dad prBtamista por el Contralo
ds F¡nanc¡ac¡ón vinculado a Est¡ póli¡a de g€guro fueran re-

embolsadas a la Entidad Prc§tam¡§la.
b) Al alcanzarse la fecha determinac¡ón del Contrato dE F¡ñan-

ciac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunqug no se hubieran r€-

embolsado todas las cantidades deb¡das en v¡rtud del
mismo.

c) La fecha eo que sl Contrato ds Financ¡ación v¡nculado a esta
Pól¡za d€ seguro term¡ñ6 por cualqu¡orcausa.

d) La techa 6n la cual elA3egurado alcance la odad de 65 años,
o sn la fscha on la que se ceso en toda activ¡dad proúesional
rsmunoBda, o gn la fecha de Jub¡lación o do pr€iub¡lación

cualqu¡gaa qu9 gea 9u causa, excqpto para la garañtla do
hospitalizac¡ón.

e) La igcha de lallec¡m¡snto o do doclarác¡ón dsl ostado dE lñ-
capac¡dad Pefmanénte del asogurado en cualqu¡ora de sus
grados o Gran lnval¡de¿

0 La techa on la quo ss prcduzca una subrogación, cesión de

la po3¡clóñ o cualquior transmisión ds los dsrschos y obli-
gaciorG de las partos qu6 ¡nteN¡€ñeñ qñ gl Contrato do Fi-

nanc¡ac¡ón.
g) Asim¡smo, la coborlur¡ tonñ¡ñará en l. fecha on la que el

Assgurador haya pagadg el ñúmero má¡¡mo do Pre§tacio'

nes con§ecutivas o altomas porlricapac¡dad Temporal, Hos-
pitalÉac¡ón y/o Pórdlda fomporal lnvoluntaria de Empleo
que se han fijado en esta Pól¡za.

10.. CONOICIO ES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El conlrato de seguro sólo podrá ser rescindido en el Supuesto de amorlización

total anticipada de la operación de fnañc¡ación a la que se encuenlra vinculado

el seguro- En estos cásos se procedeÉ según lo establecido en el aparlado 8

de las presentes Condiciones Parliculares.
En el supueslo de rescisión antic¡pada del seguro. esla tomárá efecto en e¡

momento en el que se comunique a la Entidad Aseguradora. devolviéndose la

parte de la pima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescsión, quedando desde ese momento exlinguida la pól¡za y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el conlralo en los siguieñles casos:

. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esla qrcunslanc¡a a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una modificación del contrato en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptarla o rechazarla en un
plazo d€ quince dias- Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá advertir de nuevo al Asegu.ado dándole un
nuevo plazo de quince dias, lran§cuíidos los cuales y en los ocho día§
siguienles comunicará a¡ Asegurado la rescis¡ón defniliva. La Aseguradora
podrá, igualmerfe. rescindir el contrato comunicándolo por escnto al

Asegurado dentro del plazo de un mes, a part¡r del dia en que luvo
conoc¡mierfo de la agfavación delriesgo.

. De corform¡dad con lo establecido en el articulo '15 de la Ley de Contralo

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada. o

la pnma única no lo ha sido a su venc¡mienlo, el aseguradorliene derecho

a resolver el cortÍato o a exigir el pago de la prima debida en via ejeculiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contraÍio, si la pÍima no ha srdo
pagada añtes de que se produzca el siniestro el asegurador quedará

liberado de su obligacrón.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos

anteñores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las veinticuairo horas del
dla en qLre eltomador pagó su pr¡ma.

Oq acusrdg cori lo gstablqc¡do en el aniculo 22 dg la Ley de Conlralo de
Seguro las partes pusdon oponsrss a la prórroga del contrato mediañte
una notifcación escr¡ta a la otra parto, efoctuada con uñ plazo de dos
m€ses do anlic¡pac¡ón a la conclus¡ón dal per¡odo del soguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prórroga séa ejerc¡tada por lá Eñtidad
Asegu¡adora o bien con un me6 de antelaclón cuando la opos¡c¡ón a la
prorroga 3sa s¡sculada por el Tomador/Asqgurado.
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11.. PAGO OE PRESTACIONES
No procederá el pago de las preslaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo
lgualmente para el abono de las preslaciones descritas en la presente póliza el
Tomador/Asegurado. deberá facilitar el rec¡bi o comprobanle del pago de la
cortespondienle cuola del préstamo.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las preslaciones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Ertidad Aseguradora podrá disporEr qLle sls médicos, inGpectores o
empbados visiten al Tomador/Asequrado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o comprobac¡ón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.

El incumdamienlo de estos deberes se entenderá como renunc¡a a¡ cobro de la
prestación, satuo que no haya sido posible el levarlo a cabo por la oposic¡ón del
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncapacrdad Temporal.

La documenlación que la Compañfa solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de sin¡eslro es la siguiente:
PÉRDIDA Ifi¡VOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del siniestro
- Copia legible del DNUNIE
- Vida Laboral aclualizada y complela que justifique al menos 30 dias en

desempleo.
- Carla de notilicac¡ón de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debdamenle firmada y sellada- Ceñrñcado de Empresa y d6 úllimas nóminas. debidamenle firmado y
sellado.

' Desglose de la lquidació¡ e indemnización efectuada por la empresa. eñ
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justillcante correspondiente al ingreso de la iñdemnización.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Judicial- En caso de E.R.E.. autorización admiñistrativa y comunicación de la
emPresa al lrabalador.

- Cartá del SPÉÉ aceplando el pago de la preslación con el periodo
feconockio.

- Rec¡bo delpréstamo pagado a la fecha delsiniestro.- Justif¡canle de la lilularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones

- Cualquier olra documenlación suslilutiva de ¡a antedormenle relacionada o
que sea necesaria pára veriflcar su val¡dez o alcance.

Eñ la contiruaclón dol linlsstro
- Just¡ficante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda.
It{CAPACIDAD fEMPORAL
En la aoertura del Sin¡estro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral adualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena).

loma de posesión (funcionar¡os) o en caso de autónomo, documenlo
acreditativo de estar inscrilo eñ el régimen de Aulónomos de la
Seguridad Soc¡aly úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la ¡ncapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Social u Organismo Competente, que
luslrfiquen al menos 30 dias en incapacidad.. Hrstonal Chntco o Cerirlicado Médrco donde se delalle la fecha de
diagnóslico y causas de la eñfermedad delAsegurado. En el cenif¡cado
se hará conslar especilicamente si exislen antecedentes relaclonados
con las causas de la incapacidad y las fechas de diagnóslico de las
mrsmas.

' Además de lo anlerior en caso de Hospitalización informe de ingreso y
alta hospitalaria.

' Además de lo anlerior eñ caso de Accidente copia complela de las
diligencias iudicialés y/o atestado y/o copia del certificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la Echa delsiniestro.
- Justif¡cante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

paeslac¡ones.
- Cuálquier oka documenlación sustilutiva de la anter¡omenle

relacionada o que sea necesana para verúic¿r su validez o alcance
Er lá continuacióÍr d6l a¡ñlestro:
' --Fár-es d-e co-ñliñtii6n-dd'fa baja periódicos.
- Recibo del préstamo pagado del rnes que coresponda.
HOSPtTAL|ZACtOT'¡
En la aoortura d6l s¡niostro:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida labo.al actual¡zada y completa o en caso de no haber lrabajado

nunca- informe sobre la inexistencia de s¡tuaciones de alta em¡tido por la
Tesorela Generalde la Seguridad Social.

- Parle de hospitalización con especifcación de la hora de entrada y salida
del cent.o hospilalario que juslifique al menos 7 dias de hospitalizac.¡ón.

- Historial Clinico o Certifcado ¡lédico donde se detalle la fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el certificado
se hará conslar especifcamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospilalización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteñor er caso de Accidenle copia complela de las
diligencias iudiciales y/o atestado y/o copia del certifcado emitido por la
empresa si se lrala de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fechs del siñiestro.
- Just¡ficanle de la titularidad de la cuenla bancaria donde ¡ngresa¡ las

prestac¡ones.
- Cualquier otra documenlación sustitútiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaria para veritlcar 5u validez o alcance.
En la cqnt¡nuaclón dolslnls6tro:
- Pa(es de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
Si fuera procedenle el rechazo de un sin¡eslro con posterioridad a haberse

efectuado p¿gos con cárgo al mismo. el Asegurador podré repetir a su elecc¡ón
contra el Tomador/Asegurado o el Beneñc¡ario por las sumas indebidamente

salbfechas más los intereses legales que conespondan.
Elpago de la Prestacióñ sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
rec¡bido la documentac¡ón y las pruebas requeridas, por parte del

TomadolAsegurado o el Benefc¡ario. En caso de que no se enlregara dicha
documenlación, elAsegurador no estará obl¡gado a pagar Prestacjón alguna.

Una vez que la Eñtidad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el fomador/Asegurado se halla en alguna de las siluacjones de lncapacidad

Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo lSjadas en la defiñición establecida
en la presenle Póliza, pagará la suma asegurada coñ los l¡mites establecjdos en

la página primera de las presenles Condiciones Particulares y s¡n perruicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciarel procedimiento de reclamación desde

el momenlo en que se encuenlre en siluación de tncapacidad Temporal o

Perd¡da lnvoiuntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La fecha en qt€ el Tomador/Asegurado cese en su s¡tuación de
lncapacidad Temporal, Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospilelización,

o deje de aportar las pn]ebas solicitadas por la Entidad Aseguradora. de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Enlidad Aseguradora, haya pagado el número de

Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal. Perdida lnvoluntaria del

Empleo u Hospitalización que se han fjado en esla pólaza.

Las Preslaciones preüstas en el Contralo de Seguro se pagarán por la Entidad

Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Condiciones

Parl¡culares.
12.- RÉGIMEN OE RECLAMACIONES

12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el aficulo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisióny solveñcia de las entidades
aseguradoras y reasegurador¿s y disposiciones concordantes

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Eeneliciarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formularquejas y reclamaciones anle elServtcio de Reclamacior¡es de
la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones coñ domlcilio
en el Po de la Castellana .," 44.28046 Madrid y con página web:
wwwdqsfo.mineco.es/reclamacrones/index.asp contra la Enlidad
Aseguradora, si consideran que ésla real¡za práct¡cas abusivas o
lesiona los derechos dedvados del contralo de seguro.

12-3 En relaclón con lo anterior, se advierte que. para la admisión y
tramitación de quejas o reclamac¡ones anle el SeMc¡o de
Reclamac¡ones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaoones previamente pot escnlo al Área de ProteccrÓn
del Cliente de CNP PARfNERS, y en su caso, con poslerioridad. al

Defensor del C¡ienle de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurndo el pla¿o legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protección delCl¡eñte de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direccióñ de correo
electrónico ÉIqlC!qi9!!9EliC¡ts1@!¡p!94!CI9C! lramitará y resolverá
cuánlas quejas y reclamaciones le sean fomuladas por las personas
añteriormenle mencioñadas, en primera inslancia y kas su resoluciÓn
por dicho depártamento podrá seguirse la tramitación ante el Defeñsor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, SL.
domiciliado en cryelázquez n"80, 1'D, 28001 Madrid Tfno. 913104043
- Fáx 9,t3084991 reclamaciones{Adadefensor oro. La entidad
aseguradora se compromete a ptestar la colaboración necesaria en la
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¡ñst.uccaón del procedimienlo de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculanle para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor delcliente de CNP
PARTNERS asf como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a olro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección adm¡nislrativa.

El Area de Proteccióñ al Cliente, acluará en la tesolución de las quejas y
reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que estará
a disposic¡ón de los Asegurados en las oficina§ y en la web de la Entidad
Aseguradora y que les será facililado en cualquier momento.
13.. CLÁUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomilad con lo previsto en la normativa aplicable en materia de
proteccjón de datos, y especialmeñle en el Reglamento (UE) 2016i679 del

Parlameñto Europ€o y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relalivo a la protección

de las personas fisicas en lo que respecta altralamienlo de dalos personales y

a la libre circulación de estos dalos y por elque se deroga la Directiva 9546/CE
(Reglamenlo G€neral de Prolección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa a¡ Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguiente:

I FORXIACIÓN BASICA SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS:

Responsablo del tratamiento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A (CNP Partner§) NIF

A,28534345
rinfo rnlormacróo ad,cional
Finalidad del lfalamiento de sus dato6
F¡nalidad Principal": suscripc¡ón y ejecucióñ de un contrato de seguro.
+nfo rnlor¡aoón adicioñal
L€g¡t¡rñac¡ón para eltÉürm¡enlo d€ sur datqg
La ba6á legal para el tratamiento de sus dato§ es la si€cuc¡ón dol contrato
dsseguao en lostérminos que figutanenlas Condic¡onesde la Póliza, asícomo
en la Ley de Co rato de Segurg y Ley do Ordenac¡ón, SupervB¡ón y
Solv€ncia do ent¡dades as€guradoras.
+info rnfoÍmacrón adc¡onal

Dsst¡nataios

Sus dalos podrán 9er comunicados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
/ ProveedoreE de CNP Partners para la preslaciÓn de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrilo (por eiemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su conlrato,

empresas tram{adoras de sinieslros con quien CNP Partners haya

extemalizado dichos serv¡cios, peritos, etc..), con los que CNP Partner§ se

compromete a suscribk elcorrespond¡ente contrato de tratamieñto de datos
r' [4ediadores (agenles y/o mnedores) que hayan inlervenido en la med¡ac¡ón

de su contrato.
r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento

de las obligaciones de supervis¡ón y/o para gestión administrativa y gestión

centralizada de rccursos informáticos.
fransleroncias lnlomac¡ona¡es pr6v¡staa: Salesforc€.com EMEA L¡mited y

empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de

servic¡os iñformáticos de CNP Partners.

' 
info info¡macrón adiciona¡

Dorschos
Acceder, rectifcary suprimir los dalos, asl como otros derecho§ como se explica

en la información adicional.
+irfo informacrón adicional

INFORTTIACION AOICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:

Responsable d€l tratamiento de sus datos
Oatos de Conlacto:
Domiqlio: Carrera de San Jerónimo 21,28014 Madrid
Teléfonoi 915243431
Coreo Eleclrónico: alencion@c¡pp¿rtnels.eu
Delegado de Protección de Datos: d@É§laqlppe4¡Clsg
Finalidad del t.atam¡erto

¿Con qué f¡fla¡¡dad tratámos sus datos?

En concreto. dentro de la'F¡nalidad Pr¡ncipal", los Dalos Pe6onales serán
tralados paÍa:
. Valorar. seleccronar y tadllcar los nesgos.
. En su caso, para la re¿lización del test de idor¡eidad y conveniencra, asi

como en su caso mantener aclualizados sus datos para este fin;
. Suscriur, cumpliry ex¡g¡r elcumplimiento delconlrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasla la

extinción de las obligac¡ones jurldic¿s de las partes bajo el mismo;
. Presentar al cobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontralo

de seguro y emrtrr reobos relalNo6 á las mrsmas.
. Tram¡tación de los s¡niestros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios por

lerceras empresas contraladas por CNP Palners para el qrmplimiento del
contÍato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso. liquidac¡ón de
los sinieslros a través de las empresas a las que se hayan exterñali¿ado
lales tunciones):

. Gestión de queras y redamacionesi

. Registro de pólizas, s¡niestros, provisiones técn¡cas e inversiones;

. Realizar evaluaciones de¡riesgo, solvencia yposible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguÍo o en cualquier momento de la
vigerrcia del mismo, induyendo, habida cuenta del inleÉs legitimo que
ostenta la Ent¡dad Aseguradora,la consultay cruce de los Datos Personales
con fcherc,s comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y c.rédilo;

. Cumplir con obligaciones preüstas en la Ley, incluyendo aquellas qL¡e

obliguen a Ia Entidad AseguradoG a identfcar al fomador o cuando su
tratamieñto esté basado en una habilitación legal;

. La reali¿ac¡ón de estudios de técnica aseguradora eñ anális¡s de merc¿dos
objetivos y perf¡lados confnes acluariales para la delerminación de la prima

en la suscripción delcontrato de seguro;
. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los rcculsos irformáticos

(aplicaoones, señidores incluyendo aqÉllos que eslén en ia nub€) o para

fines adm¡nistrativos inlemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitile comunic€c¡ones comerc¡ales sobre los prcductos de CNP
Partners similares a los contratados a través de coreo postal y/o llamada
lelefónica.

¿Qué tratamientos adic¡onal6s pod€mos roaliza¿
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sls datos podrán ser lratados para rem¡tirte ofertas

comerciales de CNP Pa(ñers por medios eleclrónicos, asi como
informaoón sobre prod!rclos distintos a los contralados, infomación sobre
las acciones de marketing qL¡e CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
qL¡e podráñ figurar, campañas, proyectos, sorleos, concursos, evenlos de
cualquÉr tipo y temálica), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsleters (lodo ello incluso por medios electrónicos)-

r' Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tralados para la elaboración de
ped¡les con fnes comerciales y de marketing con el obreto de conocer sus
preferenc¡as y neces¡dades y. en su c¿so, y enl¡e otras, adecuar las

comunicac¡ones comerciales diseñar prodrctos en base de d¡chas
prefe¡enc¡as y necesidades.

¿Durante cuá¡to tiempo tratar6mos sus datos?
Los datos personales proporc¡onados se conseñarán mientras se mantenga la

relac¡ón mercanl¡|, salvo qL¡e revoque su consenlimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez finali¿Áa. durante el plazo de
conseryación legalmente establecido. Puede cortsLftar en cualquier momenlo
dichos pla¿os enviaMo un coneo electrón¡co a cualquiera de las direc4¡ones de
coneo electrónico establecidas en Datos de corfacto del Responsable de
fralamienlo.

" Si ha dado su cor6entimiento, podremos tratar sus datos para refiitirle
ofenas comerciales de CNP Panners por medios electónicos, as¡ clmo
infomac¡ón sobre productos d¡slimos a los conlratados, información sobre
las accimes de marketing que CNP Pañners vaya a llevar a cabo (entre lo§
que podrán figurar. campañas, proyeclos, sorleos, concuasos, eventos de
cuaEuer lipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eled¡ónicos).

/ Si ha aceptado, podremos lratar sus dalos para la elaborac¡ón de perfles
con fines cornerc¡ales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comeÍc¡ales, drseñar prodúctos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.
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NOWqEEELAAS€G|IFACoR¡ CNPPARIñERSDESEGUROSYRE^SFGUR0§ SA óú**¡d¡e Crú¡tJeS¡n Jddirc.2r - 230ra M¡(fÉ lÉ+¡nal
íED|^DOR EURoC{TA RLJRTL MEoIACIÓN Op.rádo, d. BáÉSegu,6 v @Ldo S L. cd dmB¡o s ¡11610: 2 - l50ol TO|EOO lESPA¡IA,

I¡AIURALE¿qDEIBESGOCUSIEHfO .Vd¡
CO¡ICEP1OPOñEL CIrAL SE ASEGITRA PrMlaprcpE

Los tratamienlos establecidos e. los dos pánalos anlenores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicile su oposicjón de conformidad con Io establec¡do en
e¡ aparlado "Derechos ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?' indicado en este documento de info adicional.
Lsg¡timación para eltratam¡ento de sus datos
¿Por quó podemos tratar sus datos peEonales?
Sus dalos podrán ser lralados pera la ejecución de su contralo de sequro. En
caso de negativa a facilitar d¡chos datos o a que sean tratados. no será posible

la celebración del conl.alo de seguro y/o gestión del conlralo.
Adic¡onalmenle, sus dalos serán tralados por los s¡guientes motivos:
r' Si ha aceplado la cláusula deltratamiento de sus datos para recibir ofédas

comerciales de CNP Panners pormedios electÍón¡ms asfcomo infoamación
sobre produclos distintos a los conkatados, para informarte sobre accjones
de rÍarketing (entre las que podrán figurar campañas. proyeclos, soñeos,
concursos. eventos de cualquier tipo y temática) ylo @alización de
eñcLreslas de salisfaccióñ y nell6letters (lodo ello incluso por rÍedios
eleclrónicos). sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado. la cláusula para el lratamiento de sus datos para la

elaboracióñ de perfles con fiñes comercia¡es y de marketirE con el objeto
de conocer sus preferencias y neces¡dades y, en su caso, y enlre olras,
adecuar las comunicaciones comerciales, digeñar productos en base de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Asi mismo, podremos lralar sus datos para el cumplim¡enlo de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
segufo suscnto, entre olras. la Ley de conlfalo de segufo, Ley de ordenac¡ón,
Supetuisión y Solveñcia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento (b
desanollo. Ley de L,lediación de Seguros, Ley de Comercialización a distancia
de servicios fnanciercs. Reglamenlo Delegado (l.JE) 2015/35 de la Com¡sión,
de 10 de Oclubre de 2014, por elqrc se completa la Directiva 2009/138/CE, as¡

como los Reglamenlos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distnbución de Seguros, Reglamento LJE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión minorisla vinculados y los productos de invers¡ón
basados en seguros. en su c¿rso, Real Decreto 158&,1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamenlo sobre la inskumenlación de ,os

compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
beneficianos. asi como cualqu¡er otra Ley que se promulgue en un fLrturo y que
afecte al mntralo.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos eñ que exisla un interés legílimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natariog
l_A quién se lé ve a comunicár sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comur*caciónde los datos,
sus dato6 se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte información comercial sobre productos de seguro,
inlermediaciófi a través de intemet, y plafies de pensiones, infomarle sobre
acc¡ones de ma¡keling (entre las que podrán f¡gurar campañas. proyeclos,

sorleos. concursos, eventos de cualqurer t¡po y {emátaca) as¡ como envio de
newslefeÍs por cualqu¡er medio (enlre olros, po6tal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCFS SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA-
. AEIOYOU COI\4MUNITY. S,L
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si ño ha aceptado está cláusula, sus dalos únicameñte los lendrá CNP
PARTNERS

CNPPAFTNEPS0ESECUioSYFEASEoUROSSA-Crd¡&&ñ¡r'ln@?1.?s0ÍM(0R10("ÉsPA¡ul-I+3Á9152131&F+3¡915243101.Mspp¡,t1¿6.r
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Así mismo, sus datos podrán ser comunicados eñ caso de cesióñ de cadeaa.

tusión, escisión y transfo.mación.
La transferenc¡a Intemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cabo siempreycuando las mismas eslén incluidas en elámbito
de las NoÍmas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivel de prolección equiparable al español y coñtaráñ con lodas las garantlas y

medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manlendremos aclualizada la infonnación sobre translercncias iñlermc¡onales
qlre §e vayan a .ealiz¿f en Lrn futuro en nueslra !veb:
htlps:/ ¡rwlr.cnpparlners.es/pditicá-de-privac¡dad/
Der6chos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos racilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Parlners está lratando dalos
personales que les concieman o no.

Las personas inleresadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales

{derecho de accoso) asi como a solic¡lár la rectificación de los dalos iñexaclos
(derqcho dq rect¡fcaclón) o en su caso, su supresión cuando, enlre ofos
motivos los dalos ya no sean necesaños para los fnes que fueron recogidos
(derecho de supresión).
En delerminadas circunstancias, los interesados podrán solicjtar la limitación del
tralamienlo de sus datos, en cuyo caso. únicámenle los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derecho a la limitac¡ón del
tratam ¡ento).
En determ¡nadas c¡rcunslanc¡as y por motlvos rchc¡onados con su
situac¡ón paaticular, los ¡ntsrcsádos podrán oponsBs al tratam¡onto de
sug datos. Cl{P Partners dejará dg t¡atar los datos, saho quq obedqzcan á
motlvos legllimos o el elerclc¡o o defensa de pos¡blos rDclanac¡ones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su corsenlimiento (derecho de
aovocación del consenüm¡ento)
En elc¿so de que solicite Ia portabilidad de sus datos a otraentidad aseguradora
(dsrecho a la portab¡lidad de 1o3 datos), se podrá realizar, pero siempre que

cumplan con los requisitos para qLre se pueda ejecútar la m¡sma y siempre y

cuando la empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operafiva
la dataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo. no se podrán

realizar si afeclan a dalos de salud o se traten de seguros colect¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de Ia siguiente direccióñ de e-
mailr gdpr.es.pelicion@cnppañners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relaciófl con sus datos.
Siprellere env¡amos su pelición por coneo ordinario:

CNP Parlners de seguros y reaseguaos S.A.
Servicio de Ateñción al Cliente
Canera de San Jerónimo no 21

28014 l,ladrid
Porfavor. no olvide indicarqúe se pone en conlacto con nosotros en relación a

la protecc¡óñ de datos personales.

Si no respondiésemos satisfactoriamente a sus pelicion€s o qu¡ere presentar

una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
protecciondelclienle@cnDoa(ners.eu o a lravés de un escrilo en el domicilio
antes ¡ndic¿do pero dirigido al Área de Protección del Cliente. En lodo cáso,
puede acudir a la agencia española de prolección de dalos que es la autondad
encargada de velar por el cumpimiento de su§ derechos en e§ta materia. En su
página vleb pl¡ede en@nkar información adrcional y complemenlaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un liñk a su página v,ebt
https l ¡,/r,!¡ú,/. agpd. es/ponah^ebagpd/index-ides'ídphp.php
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POR FAVOR, LEA ATENTAIi,lENTE LA INFORMACION QUE A CONTII{UACION SE DETALLA Y, EI'¡ EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISfINTOS TRATAI'IENTOS OE SUS DAÍOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

oobe aurorizar sl ulo de sur dato
tó contrárlo ño se oodrá oiocutar ol coñlralo.

tr Aceplo. conforme a lo anterior al falanriento de los datos de salud para la elecuc,Ón del conlralo por la propla aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Padners para la tramilación y liquidación delsiniestro.

Si acepl€ lo siquiente, gus datos podrán ser tratados para refiitirle oferl¿s comerciales de CNP Partners por medios electrónrcos. asi coñ¡o info.-

mación sobre paoductos distintos a los contratados, información sobre las acciones de markellng que CNP Parlners vaya a lle1/ar a cabo de

cualquier lipo (e¡lre otras campaña§, proyectos, sorleos, concur§os, eveñtos de cualqu€rtipo y temática), la realización de encueslas de satls_

faccíón y envio de irews/etfe¡s (todo ello incluso po. medios electrÓnicos).

D Aceplo el lratamiento de mis datos paaa recibir ofertas comerciales poa medios eleclrón¡cos. informac¡Ón sobre ptoduclos dislinlos a los con-

tratados. sobre acciones marketi¡g. realización de encuestas de satisfacc¡ón y envlo de newsletlers (todo ello incluso por medios eleclrónicos).

Si acepta. su§ datos podrán ser tralados para ¡a elaboración de perfiles con ines comerc¡ales y de marketing con el obieto cle conocer sús

preferéncias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las comunicacaones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas preleren-

c¡as y necesidades.

O Acepto el lratamiento de mis datos para la elabor¿c¡ón de perlles con fnes comerciales y de ma.keling.

El presents conkato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARÍCULARES y por los anexos y Apénd¡cos que 6mit la

Ent¡dad Argguradora, y qu€, qri 3u coñlunto, const¡tuysn sl Contrato de Séguro, caroc¡ondo de valor y elocto por ssparado. Las cláusulas dG la§

CONDICTONES GENERALES son desarrolladas y, en su cáso, modif¡cadas por sstas CONDICIOI{ES PART1CULARES. En caso de d¡screpanc¡a enlre lo

€tabtocido 6r las CONOCIOHES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARÍCULARES, prevaloc.rán óstas 3obre aquéllas, sa¡vo que dicha

discrep¡ncia d6rivé d€ pactos contra la ley, la moral o sl orden público, sn cuyo caso se gntenderán nulos de Pleno derecho. lgualm€ñto la! pr€3entos

Cot{DtctoÑES pARTtCULARES son emil¡dastomando coño base las d€claracioñes deltoñador, ol cueslionario méd¡co o en caso d€ ser as¡ requer¡do

por la compañia asoguÉdora do acusrdo con las pruebas que 6e cons¡deren noc€sar¡as para una collecta valoiac¡ón del riésgo.

A los qfectos do lo dBpuosto en los an¡culos 122 y124 dol Rgglamento de Ordenac¡ón, Supowls¡ón y Solvencia do las Entidados Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado po. Real Oecrelo 1060/2015, de 20 do nov¡émbre, ambos inclu¡dos, elTomador del seguro reconoce habor reclbldo, on la

m¡sma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón d€l prssonte contEto, Not¡ lnfomativa comprens¡va de todos loc aspgctoa relativos al prssonto soguro
quo ss contemplan eri los citados p,cceptos reglarneñtarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSfIfUYE},¡ CUALESQUIERA

OTRAS QUE SE HUBIEREI.¡ EfIIITIDO CON ANTERIORIDAD,

Leído y conforms,

Hecho por du pl¡cado, en f0 hojas ¡nseparablos exped¡das por ambas caras, en BURUJON a I I de Febrero ds 2019

D, Santiago Dom¡nguez Vaca§
D¡reclor Geñeral Adjunto

CNP
COND!CIONES PARTICULARES
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Si acepla lo s¡guiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo alque perlenece CNP Partner§. para que le p(edan ofrecer

información comeac¡al sobre sus productos y servicios, ealizac¡ón de acciones de marketing dé cualqu¡er lrpo (entre olras. campañas proyectos,

sorteos, concursos, evenlos de cualquier lipo y temál¡ca), ¿sí como envlo de news/ette.s, por cualquier medro (enlre olros poslal. leléfono e-

ma¡l). +infoi información ad¡cional

fl Acepto la comunicac¡ón de rn¡s dalos a las empresas del Grupo al que penenece CNP Partne.s pera fnes comeÍciales y de markeling y

recepción de new§letters (por cualquier med¡o).

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rc.a Debit andate

Referencia de la orden de dom¡c¡liac¡ón
Mendate Ref¿rcncc

206833081 000028000000390901

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtods)

MARIA INMACULADA PEREZ DEL CASTILLO

Número de cuenta l8Añ del Deudor
A«ount nunber |EAN ofthe Debtot

ES08 3081 0028 5925 7202 6314

swrFT / Brc

BCOEESitit00l

DATOS DEL DEUDOR

Nombrc delAcreedqr

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A

ldentlficac¡ón del A(reedor

DATOS DEL ACREEDOR

AvtSO |MPqRTANTE| El d.udor qu.d¿ ¡nformdo q!!, €l ldlnrifiodor delA(re.dor rcferenci¡do en ere M¿nd¿to puede dlferr, por el c¡mb¡o del Cód¡so de Neso(¡o (sufro)

incl¡rido en cl ñism, cor .l util¡¡¡do por elA.re.dor en h gestlón d€ adeudor s[PA <on 5s Enltd¡d fin¡Ki.¡¡. 5¡n q'* ctto implqu. v¡ri¡.ión ti l¡ id. ¡&d li¡c.l y/o l€s¿l

del mlemo. nt pe uldo alsuno en los i.lereilr d.l deudo..

TUPOR¡ANT NOnCt. Thc deb¡o. is ¡nlo¡ñéd tha¡ ¡he above Crcdkot tden¡¡f¡et nay d¡te4 by .herg¡aq the gut¡n tt Co.k (Suttlx) h.lud.d th.t io, w¡h ¡ha¡ us.d by ¡he .rditot

Nombrc dc la calle y número
Strect Nane and numbet oÍ the Créd¡aot

CARRERA DE sAN JERóNtMo, 21

Código portal / Ciudad
Postal code / c¡ay

28014 MADRID

Pals

Country
ESPAÑA-SPAIN

I\¡edrañte l¿ f¡rma del presenre forñulano de Orden de Domi(ilia.ión, usted auton¿a a CNP PARTNTRS de Seguros y Reasequros, S.A. a env¡ar órd€nes a su

ent¡d¿d fiñan.rera, para ad€udar en su cueñta los importes qu€ se dev€ngL¡en como .onse(uencia de esle contrato y, asimismo, autoriza a su entidad

f¡nanciera para cargar €n su cuenta lo5 ¡ñpones debid¿mente notif¡cados por CNP PARTNERS de Seguros y R€as€guro5, S.A. Como parte de sus dere(hos, €l

deudor e5rá leg¡timado a¡ reembolso por su enr¡dad en los términos y condiciones del (ontrato suscrito con la misma. La soli.itud de reembolso deberá

efectu¿rse dentro d€ las ocho sem¿n¡s qu€ s¡guen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obteñer inform¡c¡ón adi(¡on¡l sobre su! d€reahos en su entidad

from the d¿G on wlÉh youfaccoun¡ was debited. Yourrightt l.gard¡ng tb. ma1d¿Ie arc expla¡ned n a t¡atenen¡ ¡hatfou.¿¡ ob¡e¡ñ l¡oñ yDurbaok.

Tipo de pago: Pago recuíente
Type of payñent: Recutreñt payment

l"ugar techa (DDt'¡t'4AAAAl

DAIE (DDMMYYW)

1tl02/20t0

qJemplar para el Deudor

R M ¡¡! ñ1sdn4 r.no{rl9 ftñ l99l.te3'¡}jlLibE&Ss¡¿dc6 fo¡io l91iol¡n'.112¡0 ltu lrNlli Al35.l{l't]l CL\cadm\¡ DCSfP (0!5'¡lrrxrl
(NPP.\RTNr.RSDlisl,clRoSYRE¡stoll¡os §A rÁnr¡d.sdJcrdnñó.21 lstrllMlDn¡DTESP rñar-r +r¡er12I{oo

CNP PARTNERS

Firma del deudor
Stgnature of the Debtor



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Debit Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mañdate Reference

206833081 000028000000390901

Nombre del Deudor/e5
Name of the Debto s)

MARIA INMACULADA PEREZ OEL CASTILLO

DATOS DEL DEUDOR

Número d€ cueñta IBAN del Deudor
Account numbs - |SAN of the Debtor

ES08 3081 0026 5925 7202 6314

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A

DATOS DEL ACREEDOR

ld€ntifl(a(¡ón del Acreedor

AvtSO ¡MPORfANTE: Et deudo¡ qq..r. ¡nfomado qu., el rd.ntrll.ádor delA(r€.do¡ .cf€rñcl¡do .n .1t. U¡nrt¡lo pu.d. d¡ferir, por .l c¡mblo d€lCódisó d. N.qo<io (s!r¡jo)

tñ.krrdo €n et mÉmo, con .t utiliz¿do por elAcr€.dor €n h 9.3trón dr ¡dcudor SEPA <oñ iú E.rid¡d F¡nan(rera, sln que erlo ¡mpllque ve¡ie<ión .¡ l¡ i.hnt¡d¡d lkol y/o legal

dcl ¡ñlrño, nip.¡ju¡.¡o alquno eñ loi ¡rl.reit!.ltld!údor,

Nombre dc la (alle y núm€ro
Strcet Name ¿nd nuñbét of the Crcd¡tor
cARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / cludad
Pos¡¿l Code / Ary
28014 MAORID

Pals

Country
EsPAñA-sPAtN

Mediant€ la firma del pretente formulario de Orden de Domr.iliacióñ. usted autor¡za ¿ CNP PARTNERS de Segutos y Reasequros. S.A. a enviar órdenes a su

€ntidad financierá, para adeudar en su cuenta los impo(es qL.¡e 9e deveñguen como conle(uenciá de este contrato y, as¡m¡smo, autoriza a su entidád

f1ñrnciera para (argar €n su rueñta los imporles deb¡d¡meñte ñot¡ficados por CNP PARTNTRS de Seguros y Realeguros, 5.A. Como part€ de 5u5 derechos. el

deudor e5tá leqrtlmádo al reembolso por su entidad en los términos y coñdiciones del (ontr.to suscrito.on la mrsma. La sohc¡tud de reembollo deb€rá

efecruarse dentro de las ocho sem¡nas qu€ siguen a l¡ fecha de adeudo en.uenta. Puedp obtener información adicion¿l sobre sus derecho! €n su entidad

8y s¡g.¡ng th¡t ñándate Íotñ, fou author¡ze CNP PARTNESS de 
'egúbt 

yRe¿tegurct, S.A.ao t¿¡d ¡ñstru<tions to you¡ b¿nl tó d¿bn yo¿t¿.<o@I rhe añounas ¡h¿¡ accrue at e resuk

of yaot gh\, yo! ¿.e rntiter! .o ¿ .elund tmñ your bank uúer ¡he ¡emt end .ond¡t¡oas ol fou¡ agrerñe¡¡ with your bank. A rifund ñurt b¿ .leiñed w¡¡h¡n eight weeks s¡anñq
f@ñ the da¡e on whÉh you¡ a<.oun¡ was debited- lout t¡ghtt ¡eg¿rd¡nq lhe ñ¿nd¿te arc exph¡ned ¡n a t¡a¡eñent ¡he¡ yoo ceD ob¡atn froñ lou¡benk.

T¡po de pago: Pago recurrente
Type of pay¡nent: Re.uffent pafñent

Lugar Fecha (DDt4MAAAA)

D¿tE (DDMMWW)

11t02t2019

Firma del deudor
S¡gnaturc of the Oebtot

Por favor devolver a: CARRERA DE sAñJERóN|Mo, 2t 280t4MADR|D
Ple¿se- retum to Crcdnot address

Ejemplar para el Acreedor

( NPPARTNFRS DF SFIiITRoS I REASE(iURoS §A a,ñr, d. srr J.r¿ im 2l ,i0lr ,{ \DRln rEsPlÑAr
RÑ dc \l.dnd. roñ043r,.|,brc ¡ gel..d ¡dcIib.od.Sclodrd6.aolio195hoi¡n¡l¡?¡0 li5 11!i,F AlrJl.li¡r rl¡.Adñ,r tx)SFP c0lrs-Cl'oul

swtFt / 8tc

BCOEESMM()S,I



CONDIC¡ONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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th.,*.o, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos

El pÉsente contEto de seguro se enclrentra sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Octubre, de Contrato de Seguro. la Ley 20/2015 de o.denación, supervisión
y solvencia de las ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
10'50/20'15, de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón, supervisión y solvencia de las
eñtidades aseguradoras y reaseguradoras y daspos¡c¡ones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restanles documeñlos
contaacluales
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la prirna, asume la
cobertura del r¡esgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestac¡ones que coresponda con aneglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Pe6ona fisica o jurld¡ca que realiza las actividades de
medración entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos previos a la celebración de un conlralo de seguro o
de reaseguro, o de celebración de eslos contralos.
TOMADOR: Es la persona fisica o ruridica que suscribe el seguro y que
paga la prima
ASEGURADO: Es la persona física sobre cuya vida se esl¡pula el seguro.
BENEFIcIARIOS: Las personas flsicas o jurfd¡cas a quienes coresponde
percibar la prestacióñ garantizada por este contralo des¡gnadas en las
condiciones parl¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondienle al aniversario más cercano (anterior o posteno4 a la fecha
de efeclo de contralación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro paaa anualidades postea¡ores, en cada prórroga
o renovaciófl del mismo.
suMA asEGURADA O PRESTACIÓN: Es el inpone que, de acuerdo a lo
establecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar a¡

Beneficiario al acaecimiento de las contingenc¡as previstas eñ la misma.
PÓLIZA: Es el documento efi dónde se regulan las condic¡ones delseguro.
En este caso concrelo la pól¡za la componen las presentes Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Partiqrlares donde se $tablece los llmites
concrelos del riesgo asegurado. lgualmente, lomarán parte de la póliza los
evenluales suplementos o anexos que pudieran suscrib¡ase.
ACCIOENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la inlencionalidad del Tomador/Asegurado, acaec¡da
duÉnte la vigenc¡a de la pól¡za.
1,. OAJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garanlías de Desempleo, lncápacidad Temporal y Hospilalizacióñ.
2.- pERFEcctoN, ToMA DE EFEcro y DURActóN oEL coNTRATo
La póliza se pelecciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Aseguradora.
Las coberturas conkatadas ño enlrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de otro modo en las Condiciones Part¡culares
La pólizá lendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Cond¡ciones
Particulares de la misma, Iranscurrido ese per¡odo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los peaiodos sucesivo§ de acuerdo con la duración
expresada en las Condic¡ones Parlculares.
Oo acuerdo con lo sstablocido oñ el arl¡culo 22 do la Loy do Coñtrato
dg Soguro las panes pusdon oponsrse a la prórroga del contraio
msd¡ante una ñotificaclón oscrita a la otr¡ parte, efecluada con un
plazo de dos mosoa ds anticipación a la coñclusión del periodo dgl
3eguro en cuE o, cuando la opo3¡clón a la prórroga lsa s.¡6rc¡tada por
la Entidad A3oguradora; o bion con un msa do rñtolaclón cuendo l.
oposición a la prórroga ssa e¡ecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualqu¡er calo la pól¡zá f¡nalizá.á al térm¡no ds la anualidad eñ que
el Asegurado cumpla los 65 años do odad.
3.- INDTSPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za sorá ¡ndisp'¡tabls tranlcurr¡do un año desde la l6ch. de
efsclo do la mÉma. En las Cgnd¡c¡onos Part¡cularot de h pól¡za 3€
podrá gxpresar un plazo má! breve transcu,r¡do el cuál la pól¡za 9ea
iñd¡sputab16-
No obstanto lo añterlor, el prcsento apartado no será ds apl¡csc¡ón
cuando se haya produc¡do el incumplimlento de las obl¡gaciones del
Tomador o dsl Asoguradq, ospec¡almenté cuando se haya producldo
cl impago do la pr¡ma, sn cuyo caso 99 tgndrá en cuenta lo oglablec¡do
er ol apartado 6 de las prosenlss Cond¡c¡o¡es Generales, Se dsscart¡
¡gualm€nte la apl¡cacióñ dg eite apartado cuando exBta orror €n la
edad del assgurado.
4,. NULIOAD DEL CONTRAfO
El conkatode seguro será nulo en aquellos c€sos en los que en elmomenlo
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se había reali¿ado.

5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas delpresente contrato se abonaránde acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares S¡ por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima únia¿ no ha s¡do abonada en el momento de su
vencim¡enlo, la Entidad Aseguradora lenclrá derecho o a resciñdir el
contrato o a sol¡cilar el abono de la misma a través de la via judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspend¡da al día
s¡guiente en el que la prima debió ser sal¡sfecha. Si la Enlidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posleriores al impago
mencionado con antedoridad se entenderá que el conkalo ha quedado
resuello. Duranle el per¡odo de sLt§peósión del seguro, la Enlidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente ¿l
periodo en curso. S¡el contrato no hubiera sido resuello. de acuerdo con lo
eslablecido con anterioridad. la coberlura volverá a tener electo a las
veinticualro horas s¡guientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condicioñes Particulares se eslablezca otra cosa, la prima
se erteñderá aboñada en el domic¡lio del Tomador.

6.- DEBER DE coMUNtcactoN DEL RtEsco
Tomador/Asegurado deben comunicar dúrante el transcurso del conlrato a
CNP PARTNERS lodas las cicunstancias que alendiendo al cleslionano
fomalizado para suscr¡bir esta póliza de seguro. incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurado.en elmomento de perfección del
conkalo, o no habr¡a concluido la firma delm¡smo o lo habria coñcluido en
otras coñdiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación del contralo
con la oportúna sobreprima según proceda. En talcaso, el Tomadordispone
de quince días a contar de§de la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo. resc¡nd¡r el
conlrato preüa advertencia ¿l Tomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince dias, transcu(idos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comuñicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS ¡gualmente podrá rescindirel contrato comunicándolo por
escrito al Tornador dentro de un mes a partia del dia en que luvo
conoc¡miento de la agravación del iesgo.
En el caso de que el fomador del Seguro o el Asegurado no hayan
electuado su declaración y sobreviniera el sinrestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación si el fomador o elAsegurádo han actuado
con mala fe.
El lomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conkato. poner en conocimiento del AseguEdor todas las circunstancias
que disminuyan el r¡esgo y sean de tal natuaaleza que si hub¡eaan s¡do
conocidas po. éste en el momenlo de la perlección del contralo, lo hubiera
conclu¡do en condiciones más favorables.
Eñ tal caso, a¡ final¡zar el periodo en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de Ia prima fulura en la propoÍción correspondienle.
leniendo derecho el Tomador en caso conlrario a la resolución delcontralo
y a la devoluc¡ón de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hlbrera
corespondido pagar desde el momenlo de la puesta en conoc¡miento de la
disminución del riesgo.

7.. IfI6PUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente reperculibles que se deban pagar por
razón de esle coñlralo, tanto en el presente como en el futuro, corerán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Benefic¡ario, según proceda.

8.- COMUNTCACTONES
Las comunicaciones que el TomadoÍ del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surtirán los m¡smos efeclos que
si se hubieran hecho a la Compañ¡a Aseguradora. Las comunrcaciones
hechas a la Enlidad Aseguradora por un correclor de seguros surtiráñ los
mismos efectos que si las hub¡era hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifeslado en contra de que asf se realice.
lgua¡mente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneñc¡ano podrán
dirigirse por escr¡to a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en la
presenle póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondé en
contaclo con el Tomador del seguro en el domicil¡o que este haya indicado
en las Condiciones Part¡culares de la Póliza, cualquier modifcación del
mismo lendrá que ser comun¡cada a la entidad en el menor tiempo pos¡ble
desde que se produjo el cambio
9,- ExrRAvto y DEsrRUcctóN DE LA póLrza
El Tomador del Seguro deberá comun¡car a la Eñtidad Aseguradora
mediante carla c€n¡ficada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Enlidad Aseguradora procederá a emilir un duplicado de la misma.
to.- PREScRtPctóN
Las acciones derivadas del presente contrato prcscriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse
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CNP
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARTNERS

I1.. TRIBUI'¡AL COMPETENTE
El presente contralo quedará sometido a Ia jurisdicción de los Juzgados y
TribuÍrales del domicilio del asegurado.
I2.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURAOOS
De conformidad con lo preüslo en la normativa aplicable en materia de
protecoón de datos, y espec¡almente en el Reglamento (uE) 20,lfl679 del
Pa amenlo Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 relat¡vo a la
protección de las personas fisicas en lo que respecta al tratamienlo de dalos
pelsonales y a lá libre circ¡Jlación de estos dalos y por el que se dercga la
Drrectiva 95/46/CE (Reglarnenlo General de Protecc¡ón de Dalos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. informa al fomador y/o
asegurado de la Póliza, de mañeG expresa, inequivoca y precisa de lo
SQUienle.
IN}ORi¡IACIÓN BÁSICA SOBRE PROÍECCIÓN DE OATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S A. (CNP Partnerc) NIF
A-28534345
+i0f o rnfonnacrón adrcroñal
F¡nalidad deltratam¡e¡to de sus datos
F¡nal¡dad Priñcipal": suscripción y ejecución de un conkalo de seguro.
+info infonnáción ádic¡onal
Logit¡mación para sl tratan¡gnto dg sus datqs
La baso legal para el tralamienlo de sus dáos € la gjscución d€l contrato
de seguro en los téminos que f¡guran en las Condiciones de Ia Póliza, asi
como en la Ley de Confato de S€guro y Ley do Ordsnac¡ón, Suporvb¡ón
y Solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras
r info rnforr¡acrón adioonal

Oest¡natarios
Sus datos podrán ser comunicádos ar
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras
,/ ProveedoÍes de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el coñlralo de §eguro §uscrilo (por ejemplo: proveedores de CNP
PartneG para la prestación de algún setuicio relacionado mn su contrato,
empresas lram¡tadoras de siniestros con quien CNP Panners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los qL¡e CNP Partners se
compromele a suscaibir el conespondiente mntÍato de lratamiento de
dalos

r' l\rediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la r'
mediación de §u contrato.

r' Empresas delGrupo en elcaso cle que sea neces¿rio para elcumplimiento
de las obligacioñes de supervisión y/o para gestión administrativa y gest¡ón
cenkalizada de recuÉos informático§.

Tmnsforoncias lntemac¡onalss previstasr Salesforce.com EMf:A Limited y
empres¿s del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
seMcios infomálicos de CNP Parlners.
+info información adioonal
Oorcchos
Acceder, rect¡lic€r y suprim¡r los datos, así como otros derechos como 5e
explica en la infomación adicional.
+ifo rnformacrón ad¡oonal
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION OE DATOS:
Responsablo dol tratamiento ds sus datos
Datos de Contacto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 2'1, 28014 l\4adrid
Teléfono: S 1 5243431
Coneo Electrónico: atencion@cñppartners.eu
Delegado de Protecaión de Datos: dod.es@cnopartners eu
Fiñalidad del tratamleñto
¿Con qué finaladad tratamos sus dátos?
En coñcreto. denlro de la "Finaldad Principal", los Datos Personales serán
tratados parar
. Valorar. seleccionar y tarificar los riesgos;
. En su caso, para la real¡zación del test de idoneidad y mrwenienc¡a. asi

como en su caso manlener aclualizados sus datos para esle fin;
. Suscribir. cumplir y exigir elcurÍplimienlo del conlrato de seguro;
. Gestionary dar seguimienlo adm¡ristrativo alcoñtrato de seguro hasta la

exlinción de las obl¡gaciones iurldic¿s de las pales bajo elmismo;
. Presenlár al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

conlrato de seguro y emilrr recibo6 relalivos a la§ mismas;
. Tramitación de los siniest.os (incluyendo prestacióñ de seruic¡os por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimienlo
delcontratode seguro,la peritaciónde los daños yen su caso,liqudación
de los sin¡estros a través de las empresas a las que se hayan
exlernalizado t¿les f unciones):

. Gestión de quejas y reclamac¡ones:

. Registro de pólizas. siniesiros, provisionés lécn¡cas e inversiones;

. Realizar eva¡uaciones del riesgo, solvenciá y posible fraude de forma
previa a la suscripción delcontrato de seguro o en cualquier momenlo de
la vigencia delmismo. ¡nclúyendo, habida cueñta del interés legítimo que

ostenta la Enlidad Aseguradora, la consulla y cruce de 106 Dalos

Petsonales con fcheros cornuñes para ev¡lar fraude en el seguro y con
ficheros sobre solvencia palr¡monial y crédilo;

. Cumplir con obligaciones previslas en la Ley. incluyendo aquellas que
obliguen a la Enlidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en una habililación legal,

. La realzación de estodios de lécnic¿ aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados con fines actuariales para la

determinación de la prirna en la suscr¡pción del conlralo de seguro;
. Gestionar, en su c¿rso, de forma cenlralizada los recusos informálicos

(aplicaoones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Parlners

. Remitirle comunicaciones comerciales Sobre los produclos de CNP
Padners s¡milares a los contratados a kavés de coÍeo poslaly/o llamada
telelónica.

¿Qué tratamientos adicionales podemos r§elizá¿
Adicionalmente:
/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tralados para remitirle oferlas

cornerciale§ de CNP Partnec por medios electrónicos, así como
informacjón sobre productos distir{os a los contratados, ¡nformación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(eñtre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
evenlos de cualquier tipo y lemálica), la realizaoón de encueslas de
sat¡sfacción y envío de ne\/slelters (todo ello iñcluso por medios
electfónicos).

/ Si ha aceplado, sus datos podrán ser lralados para la elaboración de
perñles con fiñes comerciales y de markeling con elobjeto de conocersus
pÍeferencias y necesidades y. en su caso, y entre olras, adecuar las
comunic¿ciones comercrales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y neces¡dades.

¿Durante cuánto t¡empo trátá¡or'nos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se manlenga
la relación mercantil, salvo que revoqLe su conseñlimieñto o se hub¡era
opueslo con anterioridad, en su c€so y una \,ez finalizada, duranle elplazo de
corBervación legalmente establecido. Puede consuhar en cualquier momento
dichos plazos enviando uñ coreo electrónico a cualquíera de las direcciones
de coÍeo eleclrónico establecidas en Datos de contaclo del Responsable de
Tratam¡ento
Si ha dado su consentimienlo, podremos lralar sus datos para remiti e ofertas
comefciales de cNP Paftners por medio§ electrónico§, aslcomo informaciÓn
sobre productos distintos a los contratados, irformaclón sobre la§ acciones de
market¡rE que CNP Parlners vaya a llevar a cabo (eñlre los qLre podrán
fgurar, campañas, proyeclos, sonms, mncursos, eventos de cualqu¡er lpo y
temática), la reali¿ación de encu€slas de setisfacción y envío de ne\6letters
(todo ello incluso por medios eleclrón¡cos).

'/ Si ha aceplado, podremos tralar sus dalos para la elaboreción de peóhs
con fnes comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunic¿c¡ones cornerciales, diseñaa produclos en base de dichas
prcferencias y necesidades

/ Si ha ac4ptado, sus datos podrán ser tratados para la elabor¿c¡ón de
pembs con llnes comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
preferencia§ y necesidades y, en su caso, y enke otras, adecuar las
comunic¿cjones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamienlos eslablecidos en los dos párafos anleñores podrán llevarse
a cabo hasla que nos sol¡c¡te su oposición de conformidad con lo establecido
en el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus deÉthos cuando nos facil(a sus
datos?" indicado en este documento de info adiqonal.

Lsg¡timac¡ón p.ra el tratamionto d€ lus datog
¿Por qL¡é podemos lÉt¡rr 3us dato3 peasonales?
Sus dalos podrán ser tralados para la eiecuciÓn de su conlrato de Seguro En
cáso de negativa a facilitar dichos datos oa que seant€tados, ño será posible

la celetrración delcontralo de seguro y/o gestión delcontrato.
Adicionalmente, sus dalos serán lratados por los siguientes motivos
r' Si ha aceptado la c.láusLrla dellralamiento de sus datos para recibir ofedas

comerc¡ales de CNP Partñers por medios electóniccls así como
informacjón sobre productos distintos a los contralados, para infomarte
sobre accrones de marketing (entre las que podrán f(lurar campañas,
proyedos, sorleos, concurcos. ev€nto§ de cualquier lipo y lemálica) y/o
realización de gncleslas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios eleclrónicos), sus dalos serán tEtados pa.a dichas
fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la c¡áusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perñles coñ fñes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras,
adecuar las comun¡caciones comercia¡es, diseñar produclos en base de
dichas preferencias y necesidades

RM d6iEd.d rorc¿3r9 l'tE399r u3rd.lLhrod.s&dd€r folo ls hq¡ ¡'3s n0. hl l.' NlF. 

^ 
215313!5. cln &ñvá ocsrP c0559-60001

CNPPARÍNEñS L.É SEGUROST R.ÁSEGUHOS S,A C¿E¿d. SanJÚó.im,21- r1 üa0Rr0 iFSPANA| - f '349152€1m r +3r9r5?4340r @ crr¡párñare 03



ffi*r".", CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE PAGos

Asi mismo, podremos tratar sus datos para elcumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrilo. entre otras, la Ley de Contrato de Seguro. Ley de
Ordenación. Supetuis¡ón y Solvencia de Entidades A"seguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediaoón de Seguros, Ley de
Comerc¡alización a distancia de serv¡cios financieros, Reqlamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Octubre de 2014, por el qLre se
completa la Direcliva 2009/138/CE, así como los Reglamenlos comunitar¡os
de ejecución de solvencja ll, Direcliva UE 2016/97 sobre d¡stribución de
Seguros. Reglamento UE, No 12862014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos dedatos fuñdamentales relativos a los producto§ de inversión
minor¡sta ünculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decrelo 1588/1999, de 15 de octubre. por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los compromisos por pensiones de
las empresas con los lrabajadores y benefciarios, a§lcomo cualqú¡er olra Ley
que se promulgue en un fúuro y que alecte al contralo
Asi mismo, se podaán tralar para los casos en que exista un inlerés legitimo
por pafle de Ia aseguradora.

Ogstinatarios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Adeñás de lo ¡ndicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus dato6 §e van a comunicar a las eñpresas del grupo al que
perteñece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nformación comerqal §obre
produclos de seguro, inlermediación a través de inlemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acc¡ones de rnarkeliñg (entre las que podrán
figurar campañas, proyectos, soleos, corlctrsos, eventos de cualquier tipo y
teñálica) así como env¡o de newsletlers, por cualqu¡er medio (enlre otros,
postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUfIONS AEIE
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. cNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COI\4I\,IUNIfY, S.L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamer¡te los tendrá CNP
PARTNERS,
As¡ mismo, sus datos podrán ser comunicadc6 en caso de cesión de carlera,
fusióñ, esc¡sión y trarslo.maqón.
La kansfereñc¡a lnlernacionalde Dalos a las empresas del Grupo Salesforce.
solo se llevará a cabo siempre y cuando las mismas estén ¡nclu¡das en d
ámbilo de las Nomas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al español y contarán con lodas
las garantias y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
Manleñdremos adualizada la infomación sobre taansferencias
inl€rnacionales que se vayan a realizar en un fuluro en nueslra \Á/eb:

https:/ rww cnppanners.es/pdlicáie.privac¡dad/

Derschos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡l¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocer si CNP Parlnérs eslá tralando
dalos personales que les concieman o no.
Las peasonas inter€sadas tienen derecho a acceder a s[§ dalos pelsonales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la reclifcación de los datos
inexactos (dsrscho dé redmcac¡óñ) o en su c€so, su supresión cuando,
ent¡e otros motivos los datos ya no sean necesados para los flnes quefueron
recogldos (derecho de supres¡ón).
En deleminadas circunstancjas, los interesados podrán solicitar la lamitación
dellralamiento de sús dalos. en cuyo caso, únic€menle los conseNaremos
para el eje¡cicio o la defensa de reclamacrones (derecho a la l¡m¡t c¡ón del
tratam¡6nto).
En delerm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por mol¡vos relacioñado6 con su
s¡tuac¡ón parl¡cular, los ¡ntorBador podfán opongr9g al tratamiento dé
sus dato3. CNP Partño6 delará do tratar los datos, salvo que obsd€*can
a mot¡vos legit¡mos o ol oiorc¡cio o defensa do pos¡bles rcclamacion$.
De igua¡ modo. t¡ene derecho a Évocar su consent¡miento (dorscho de
revocación dsl consgntrñ¡erto)
En el caso de qúe solic¡le la porlabilidad de sus datos a olra entidad
áseguradora (derocho a la portab¡lidad ds 1o3 datos), se podrá reali¿ar,
pero sieñpre que cumplan con los reqú¡sitos para qL¡e se pueda ejecutar la
m¡sma y sierÍpre y cuarüo la empresa a la cualdeben sercomunicádos sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la porlabrlidad (por
ejemplo, no se podrán rcalizar si afeclan a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes eJercer lodos eslos clerechos a Iravés de la sigüente d¡rección de e'
mai| gdpr.es.peticion@cnppadners.eu ind¡cándofios que es lo que necesita
en relación con sus datos.

I3.- REGIMEN OE RECLA¡]IACIOt{ES

13.1 El ¡égimen de las reclamaciones será el previslo en el art¡culo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenac¡ón, supervis¡ón y solvencia de las
ent¡dades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concoadantes.

Siprefere enviarnos su pelición porconeo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
CareÍa de San Jerónimo no 21
28014 [radid

Por favor, no olvide indicarque se pone en conlacto con nosolros en relación
a la protección de dalos p€rsonale§.
Si no respondiésemos satisfactofiamente a sus peticiones o quieÍe preseniar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de ema¡l
protecciondelc.l¡ente@cnppaÍtners-eu o a lravés de un escdto en el domicilio
antes indicado pero dirigido alArea de Prolección del Cliente. En lodo caso,
puede acudira la agencia españolade protección de datos que es laautoridad
encargada de velar por el cwnplimiento de sus derechos en esta materia. En
su página vleb puede encontrar informac¡ón adicionaly complementada sobre
todos eslos derechos, le ad¡rntarnos un link a su página ,¡¡eb:

hnpsf,\r\/w.agpd.egportalwebagpd/index-idesrdphp.php

13.2 El Tomador del seguro, el Aregu.ado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, as¡ como sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y rcclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la Dirección General de Seguros y Fondos de Pensiones con
dom¡cilio en el Po de la Caslellana no 44, 28046 Madrid y con página

\,.vww dosfo.mineco iones/index asp conlra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésla realiza prácticas
abúsivas o lesiona los derechos derivados del contralo de seguro.

En relación con lo anlerior, se advierte que para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servjcio de
Reclamaciones, será imprescindible acredilaÍ haber formu¡ado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su c¿so, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el pla¿o legahente establecido sin que haya
sido resuelta por la Ent¡dad.

El Área de Prolecc¡ón del Cliente de CNP PARTNERS. dom¡ciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y direcc¡ón de
coreo eleckónico plq!9§qq!!EE!9lte(@!!p!!¡heEÉq lramitará y
resolverá cúanlas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas ¿nler¡ormente mencionadas, en pdmera inslancia y tfas su
resolución por dicho deparlamento podrá segu¡rse la lramitación anle
el Defensor delClienle de la Entidad Aseguradora D.A.DEFENSOR,
S.1., domiciliado en c^/elázquez n" 80. 1"D. 28001 Madrid Tfno.
913'104043 ' Fax 913084991 reclamaciones@dadefensor orq. La
entidad aseguradora se compromele a preslar la colaboraoón
necesana en la inslrucción del plocedimiento de resolucióñ de las
quejas y reclamacaones y a aceptar las resoluciones que ef Defensor
del Clienle emita y que tengan carácier vinculante para CNP
PARTNERS,

13.3

13.4

1 3.5 La presentación de reclamac¡ón ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obslacul¡za la plenitud de
tutela rudicial, el recurso a otro mecanismo de solución de confl¡clos,
ni a.la protecc¡ón administrativa.
El Area de Prolecc¡ón del Clienle acluara eñ la resolucioñ de las
quelas y reclamaciones de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en la reb de la Ent¡dad Asegurado.a, y que les será
facilitado en cualqu¡er momento.

I4.. CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO OE
coMpENsActóN DE sEGURos DE LAs pÉRotDAS oERtvAoAs DE
ACONTECIMIENÍOS EXfRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De confonnidad con lo estab¡ecido en el texto refund¡do del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros. aprobado por el Real Decreto
Leg¡slat¡vo 7/2004, de 29 de octubre, y modiflcado por la Ley 12i2006, de
'16 de mayo, el Tomador de un coñtrato de seguro de los que deben
obligatoriamenle ¡ncorporar recaEo a lavor de la c¡tada entidad pública
empresarial liene la facultad de convenir la coberlura de los r¡esgos
extÍaord¡narios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones ergidas por la legislación v¡genle.

cNP pAniñERS 0E SEGURoS Y FEASEC,l,rRos 5 A - c.xr. d6 s$ Js'i¡ m 2l - 2¡014 [oDRro (ESPAÑ¡) - r ' 3M52€!m I n1¡9152{.]401 . ffi ;ip,
RM. d. ün i. bm 1¡19 ¡bú 3 991 e } dd l¿o d6 s@É¡¿d6 loL ls5 rq. ñr !€ 230 h¡ r- NlF Á ¡$r}l5. CIM An¡!. 00Sr-F C0569-6@0r

tl!r.*o"^r



ffiRfNEPS

Las indemnizac¡ones derivadas de sinieslros producldos por
aconlecimientos extraordinar¡os acaecidos en España, y que afeclen a

riesgos en ellá siluados, y también los acaec¡dos en elextranjero cuando el
Asegurado lenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los corespondienles recargos a su favor y se produjera alguna
de las sigLrientes siluaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubierlo por el Consorcio de

Compensación de Seguros no eslé amparac,o por la póliza de seguro
conkalada con la ent¡dad Aseguradora.

b) Que, aun eslando amparado por dicha póli¿a de seguro, las
ob¡igaciones de la enlidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmenle en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación inlervenida o asumida por elConsorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcro de Compensación de Seguros ajuslará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal en la Ley 50/1980, de 8 de
oclubre, de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de iesgos
extraordinaros aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero.
y en las disposiciones complementarias
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
I Aconlecimientos exlraoÍdinarios cubiertos
a) Los srguienles fenómenos de la naluralezar lerremolos y maremotos:

inundaciones efraordinarias, ¡ncluidas las producidas por embates de
mar: erupciones volcánicas; terñpe§tadciclónica alípica (incluyendolos
vienlos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasioñaclos violenlamente como consecuencia de terrorismo.
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuezas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en l¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y Ia

caida de cuerpos siderales se cerlificarán, a inslancia del Coñsorcio de
Compensación de Seguros, mediante ir\formes expedidos por la
Agencia Estatal de Meleorologfa (AEMET), el lnslituto Geográfico
Nacional y los demás o.ganismos públicos competentes en la materia.
En los casos de acoñtecimaenlos de carácler político o social, asl como
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en t¡empo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adminisfativos competentes infomación
sobre los hechos acaecidos.

Riesgos excluldos
a) Los que no den lugar á iñd€rnñizaclóñ según la Loy do Contrato ds

Seguro.
b) Los ocas¡onados en peraonas asgguradas por conlaato de seguro

d¡st¡nto a aquellos en que os obl¡gator¡o el recargo a favor del
coñsorcio de coñponsac¡óñ de ssgu,os.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón ot¡c¡al de guena.

d) Los der¡vados do la onorg¡a nuclsar, sin periu¡c¡o de lo eslablocido
en la Ley lu2oll, dq 27 de mayo, sobro ¡€Bponsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nuclearos o producidos por materiales radlact¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

LA ENfIDAO ASEGURAOORA

6) Lo3 produc¡dos por lenómeflqs d. la naluralgza d¡sllnlos a ¡os
sgñalados Bn el apart do l.a) ánter¡or y, en pa.t¡cular, ¡os
produc¡dos por elov.ción del nlvol freát¡co, mov¡mi€nto de
laderas, desl¡zamignlo o asentam¡onto de terrenos,
desprondimiento do rocas y fonóñonos slm¡laros, salvo que estos
fusaan ocas¡onados man¡fi€tam€nle por la accióñ del água ds
lluvla quo, a su voz, hubiera provocado en la ¿ona una situacióñ do
inundac¡ón €rtraordlnaaia y ss produj€ran con caráctersimuháneo
a dicha ¡nundación.

0 Los c¡uSados por actuac¡ones lumultuadas producidas on el
culÉ0 de reun¡onos y man¡festacio¡es llevadas a cabo conlolme a
lo dispu€to gn le Ley Orgán¡ca 9/1983, dq 15 de iulio, reguladora
del dergcho de reun¡ón, as¡ como durant€ el transcu'3o de huelgas
legales, salvo quo las citadas acluac¡ones pud¡eran aer cal¡flcadas
como acoñlec¡mlentos oxtÍaordinarios d€ los soñalados en €l
apartado Lb) anterior.

g) Los causados por mala G del Asegurado.
h) Los conespond¡sntes a s¡niestros produc¡dos antes del pago de la

primera pdma o cuando, do conform¡dad con lo establec¡do en la
Ley do Contrato de Seguro, la coboñu.a del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguro§ 3é halls su.pend¡da o ol ssguro quede
extinguido por falta ds pago de las primas.

¡) Los s¡ñlgstros que por su magn¡tud y gravedad ssan cal¡l¡cados
pof el Gobiemo de la tlac¡ón como do «catástrole o calam¡dad
nac¡onal».

Ext6ns¡ón de la cobertura
'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alcat\zaú a las mi§mas
personas y las mismas suma§ aseglradas que se hayan eslablecido eñ las
póiizas de seguro a efectos de la cobenura de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
conlrato, y de conformidad con la normaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobelura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al capital en iesgo para cada
Asegurado. es decir, a la diferencia enlre la suma a§egurada y la provisión
matemática qúe la ent¡dad Aseguradora que la hubiera emitido deba lene¡
consliluida. El impofle correspondienle a la provisión matemática será
satisfecho por la menc¡onada Enlrdad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPET{SACION DE
SEGUROS
1 La solic¡tud de iñdemnizac¡ón de daños cuya cobefura correspoñda el

Consorcio de Compensadóñ de Seguros, se efecluará mediante
comunicación al mismo por el fomador del seguro, elAsegurado o el
beneflciar¡o de la póliza. o por quien actúe por cuenta y ñombre de los
anteriores, o por la enlidad Aseguradora o el rnediador de seguros con
cuya inlervencaón se hubiera geslionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier ¡nformación
relativa al proced¡miento y al estado de lramitación de los sinieslros
podrá realizarse:
- Mediante llamada al Centro de Alención Telefónica del Consorcio de
Compensacióñ de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorc¡o de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3 Valoración de los daños: La valoración de los daños que resullen
indemnizables con arreglo a la legislación de seguros y al contenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consoacio de CompensaciÓn de
Seguros, s¡n que éste quede vinculado por las valoraciones que. en su
caso, hut¡iese realizado la enlidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnizacióñr El Consorcio de Compensac¡ón de Seguros
realiza.á el pago de la indemnización al beneficiar¡o del seguro
medianle transferencia bancaria.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GEI{ERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anoxos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad aseguradora, que, en su coniuñto, const¡tuyen al Conúato de Seguro, careciendo de valor y electo por separado. Las cláusulas de les
CONDICIONES GENERALES son desaffolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIOIIES PARIICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
Gtabloc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lg pactádo 6n las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecérán á!ta3 sobrc aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a doriva de pactos contE la lsy, la moral o ol orden públ¡co, en cuyo cáso so ontendeán nulos d€ Pleno de.echo.
A los ef,ectos d6 lo dispuosto on los art¡culos 122 y 124 del Reglañento de Orden.ción, Supervis¡ón y Solveñc¡á de las Entided6 Aseguradoras y

Reaseguradoras, aprobado por Real D€creto 1060/2015 de 20 de nov¡embG, ambos inclu¡dos, elTomador del seguro rcconoce haber reclbldo, en la
misma lecha y cor anterioridad a la c6lebráción delprcsonto contralo, Nota lnlomativa comprensiva de todos los aspecb relat¡vosal prsséñto soguro
que se contemplan en los citado§ preceptos reqlamentado§.
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J1., EUROCAJA RURAL
MEnncroN Openloon DE BANcA Secunos VrNcuLADo s.L.

Nota ¡nformat¡va previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplrmiento de lo establecidtl en el art.42 de la Ley 26/2006 de Mediac¡ón de Seguros y
Reaseguros Privaclos le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros V¡nculado (e¡ adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediac¡ón en seguros exclusivamente con una ó
varias Enhdades Aseguradoras, ni tiene lá obligación ¡mpuesta a los corredores de seguros de real¡zar
un anál¡sis obJet¡vo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de Ias Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está med¡ando el producto.

En caso de que.ja o reclamación respecto a la actuáción del OB§V, el cliente podrá dirigirse a los
Departamentos o Servicios de Atención al Claente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras
Asimismo, el cliente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamacrones de la
DGSFP del M¡nisterio de Econom,a y Hacrenda P0 de la Castellana, 44.28046 Madnd. Para la acll1]ls¡ón
y tramitación de estas reclamaciones, el cl¡ente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentac¡ón de la reclamác¡ón ante el Departámento o Setuiüo de Atención
al Cliente de la Entidad Aseguradora srn que haya sido resuelta o que haya s¡do denegada su adnr¡srón
o desestrmada su pet¡cion.

Se rnfor¡na que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratacrón de un séguro, y no
cualquier otro producto que pueda comercializar la ent¡dad de créd¡to Eur,3caja Rural, S.C.C.. asi como
todas las actividades de fiedlación ánexas a dicha contratación. D¡chas aclividades consisten en ¡a

presenlación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro o de celebración de estos conlrátos. así como la asrstencra en la gestión y e,ecución {re
dichos contratos, en particular en caso de siniestro

En cumpl¡m¡ento de la normativa vigente sobre protecc¡ón de datos de carácter persoñal y de la Ley
2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Pnvados. le rnformamos que los dátos que nos
proporc¡ona serán tralados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la menc¡onada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaborac¡ón de la ofefta conrercial o
presupuesto del servicio serán conservados por el plazo cle 12 meses con la finahdad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ererc¡cio de los derechos de acceso, rectrficación. supresion y oposrción limitación del tratamtefito,
portabilidad de datos y a no ser objeto de dec¡srones indiv¡dual¡zadas automat¡¿adas se podrán llevar
a cabo en los térmrnos legales mediante son'lunicación a Euroca¡a Rural Mediac,ón Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ Méjico,2 45004 Toledo, dirigiéndose al Departamento de
Atención al Cliente. Dáremos traslado a la Entidad Aseguradora de su petic¡ón en e¡ caso de que ya

hubiera contratado un seguro con la misma.

En base a las informaciones facilitadas por el cliente, Ie hemos propuesto la contratacion de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡m¡ento para el tratam¡ento de los datos de
carácter personal, inclu¡do cualqu¡er dato de salud que sea necesario para la actividad de mediac¡ón
que Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado va a realizar.
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